
Sesion 65.a estraordinaria en 27 de Abril de 1896 

PRESIDENCIA DE LOS SENoRES REYES 1 BARROS LUCO 

SUMARIO 

Se leen i son aprobadas laa actas oe las sesiones diurna. i 

nocturna, ceiebradafl él 8 de febrero último.-Cuént,,; 

Mensaje de 8. E. el Presidente ele la República de once 

de febrero pr6ximo pasado, en el cual anuncia que ha. 

resuelto clamural' las ,esiones estraortlinadas a que ha 

bia convocuuo al COlJgreHo N3cional; Iil. id. en q¡¡8 con

voca al Cong.-tso a las prc,,,utes sesiones estraordinari,,¡¡ 

para ocuparse de los negocios que en d mismo mensaje se 

enum'Tan: Id_ id. (n d que propone un proyecto de loi 

que doroga la~ disposiciones de ;os nlÍmeros 6. ü i 7." del 

articulo h6 de la leí de mUt.ti~ipalí(Jades, como asimiemo 

las referencias que a ellos se bacen en los artículo. 59, 

74 i 78; Id. id. con el que acompaña Un proyecto de lei 

que reduce el presupuesto vijente de gastos públicos; Id. 

id. id. que dispone que íos ga,tos de los f'crrocarri!."s en 

esplotacion del Estado se hagan con BUS propias entra

das; Id. id. id. relativo a los bancos cstraujeros que se 

establezca,n en Chile; Id. id. con el q"8 remite orijinal 

un olido de la Mnnicipalidall de Cou(;epDÍun en el que 

pide que el Estado ga,antic" por 15 allos el interes del 

4 por ciento ,obre un capital de ochocientos mil pesos a 

la persona que ésb,blezca en esa chHlad el servicio de 

desagües; i el interes del 8 por ciento sobre un capital 

de tres~ientos mil pesos a la. p"l"3ün)i qne coutrate 108 

trabajos que exije la colocauion de c'''€r:as para el ser

vicio de agua. potable; Oíioio del senor ~\1inistro del In 

terior en que comunica que so han dado las 61'dcnea del 

caso para que ~e entre~uen al pro-Secretario i tesorero 

de esta Cámara las sumas de veinte mil pesos i dos mil 

pesos para gastos de Secretaría. i para los que orijine la 

guardia especial del Senado; Id. id. con el cu,,¡ remite 

108 antecedentes enviados -por el Jnzgado del Críll1ell de 

Santiago, relativos a la' jC8tiones practicada" con moti

vo del incendio del edificio del Congre80 Nacio!lal; Oti

cio del senor Ministro de In.lustria i Obras Públicas eu 

el que aCllea recibo del en que se le comunicó el nombt'a

miento de una ComisioD mista de Senadores i Diputados 

encargada de informar a~br()a del S"l'vicio de ),;;' ferro 

carriles del E,talb i de ]"8 atribueiones de que dicha 

Comision ha sid" investida; Note. del seftor vi,. e Presi

dente, don Ferrnndo I,azcrmo, en la que manifiesta que 

BUS quehacerts no le permiten segnir desempeñando di

cho cargo; Oficio del Tribunal de Cuentas en el que co

munica que ha mandado tomar razon, despuos de repre

sentarlos al Presidente de h Replíblica por creerlos ile

gales, los decretos mimaros 2,736 i 2,749, de 30 de di 

ciembre último que orden" a laH tesorerías fiscales ae 
Santiago, San Felipe i RUlgo ragar a las pürsonas qU5 

indican <I;Ver8"8 ~umi1S (;e :huero por vremío eomo auto

res de O\>r!.IS perlag/,ji·:aei O:ício el" le, Municipaliil"d 

de Quebrada de lo Herren. con el que remite el prcsu

puesto de entradas i gMto~ de es!> comuua cOl'l'espon· 

diente al año 1896; Solicitl1cl de don Pedro Pablo Fí

gueroa en la que pide e1lwrmiso requerido por la Cous

tituciou para aceptar el caclio de Oónsul de la República. 

de San Salvltdor en S··,ntiago.-PosteriormAnte se dió 

cuenta de dos meor,ctjes de S. E. el Presidente de la, 

República en que r.oi¡citt. el acuerdo del Senarlo para 

nombar 1<Jnviados E,tr>1or:1in"-rios i ]\finistros Plenipo

tenchrios de Chi:e ell la H,epública Arjentina, en el 

Bre.sil i en el U ruguai i P>1róglJai a los señores Cárlo8 

Morla VieIJua, Joaquín ,Y"lker :Vlartín8z i Vicente San

ta Cruz, respectivamente, .... "~l sfftor Ihlmaceda pide la 

inelusiol1 en la convncatoda a se ,iones estraordinarias 

del proyecto de iei que autoriza lo! descuento, con el ocho 

por ciento de int",res anual, de le,s deu 'las contraidas a 

favor del Esbdo por remate ita tierras fiscales.- -Se pro

cede", 1 .. deccían de Presi,iente i vice-Presidente del 

Senado i, practicado el cseru tÍILÍo, no hubo la mayoría. 

absoluta de votos requerida por el Reglamento a favor 

de ninguno de los señores Senadores que obtuvieron su

frajios para esos cargos.-Ei señor Barros Luco espresa 

que no le seria posible aceptar el cargo do Presi1ente i 

pide a los señore'l Senado!'es que lo habian honrado con 

sus voto~ se sirvieran dl1rlos por otro señor 8enador.

Con motivo de uua pet,e1on hecha por el sellor Rozas 

para que se suspendiera 1" sesion por algunos instantes, 

se suscita un deb"te en que to nan p~rte varios señores 

Senadores, suspendiéndose en segui,l", la sesion por ha

ber pasado el término de la primera hora.-A segunda 

hora, se procede a repbtir la votacion para elejir Presi

dente i vice-Prcside"te del Senado.-Habiendo obtenido 

mayoría absoiuta de votos el señor Barros Luco para 

Presidente, queda elejido pCHa este puesto.-EI señor 

Barros Luco hace renuncÍll del cargo.-Pmsta en discu

sion esteo rcuuuci.1, dGspues de algunas "bservacioues del 

señor Rtlmaceda, es deSf,chada.-El señor Barros Luao 

pa;;a a ocupiJ.r el sillon de Presidente del Senado.-Se 

procer]e " repetir la vot"cion para elejit- vice Presidente 

i resulta elejido el selíor 8l1utdices.-El seilor Ministro 

de Rel.acio', es l<~st€l'¡Ol'e8 pone en conocimiento de la Cá

m"r" que eDtre IOB Gobiernos de Chile i de la H,epública. 

Arjentina se había arrib~ 10 a un acuerdo relativamente 

a la dmnareacion de límites i agrega que en pocos dias 

mas daría cuenta del Convenio ajustado,-Se acuerda 

celebrar sesion los di as lúnes, mártes i miércoles, de dos 

i media a cine o de la tarde -A ind¡cacion del señor Mi· 

nistro de Relacicnes Estoriores se aCllcrda tomar en cou

sicleIac:ien, en la seslon de mañana, despues de los inci

dentes, los méllsajes de S. E, el Presidente de la Repú

blica relativos al nombn.miento de Ministros Diplomá

tiecs.-S, acuerda, a peticion del sellor Errazuriz, dejar 

constancia en el aeta del sentimiento de la Cámara por 

el hn,~cimientv do 103 ,aflOres Senar10reS don Manuel 

Jesé Icarrázaval i don Yicont.' Sanfuentes.-El señor 

Presidente eapone q\le, ei no h¡¡.i inconveniente por part 
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da la Sala, se comunicará a S. E. el Presidente de la I del liceo de Talca i la inversion ,1,,1 producido en la República el f"l:üclmiento de estos d09 spñores Senado conRtruccion de un nuevo lieeo; res para loa efectos de la eleccioa que debe verificarse Id. que autoriza la venta de un terreno destinado p~ra llenar es.as va,.?antes.-lJespues 'le algunas ~bs~rva- a !icev de Antofagasta i la inversÍon del producido ClOnes de varIOs senores Senadores se acuer~a, a lIls'n~a. .,. 1 t. h~J' o de un nucwc liceo' cion del seflor Castellon, no tomar todavIa resolnClOn en J\~lcI~r ()~ ra , . s '. sobre este'asunto.-El señor Matta reccmienda el pronto D¡SmIl1UClOn de los gastos consultados en la lel despacho del informe acerca de las elecciones de Van- de presupuestos del año 1896; quihue.-EI señor Ministro de Hacienda solicita lugar Proyecto de reforma tIel número 2 del articulo 21:: preferente en la tabla para el proyecto de lei que refor de la Comtitncion del l~stado; ma varios artíoulos de. la ~rdenanza de Aduanas relati Id. de lei para que los gastos éle los ferrocarriles vos a las causas de cOlluses 1 pen~s para los c~ntmbando~. del E~t'ldo se costeen con sns propias entradas -Despues de algunas observacIOnes del senor Gandan· lId f d 1 t' 1 dIO 1 1 llas se levauta la ses ion. " e re or~Ja e os al' ICU os e a :' ell~llZ'l le 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J OBé María 
Barros Luco, Ramon 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Correa i Toro, Cárlos 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Fábres, José Clemente 
Gandarillas, José Antonio 
Latorre, Jnan Jdsé 
Lazcano, Fernando 
Matta, Guillermo 
Miers COX, Nathan 

Pereira, Luis 
Rozas, Ramon Ricardo 
SaJas, J 0sé Rafael 
Sanfuentes, Enrique 8. 
Santelices, Ramon E. 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 

i los señores lIfinistros del 
Interior, de Relacíones Es· 
teriores i Cnlto. de Justic:a 
e Instruccion Pública i de 
Hacienda. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de las sesio· 
nes diurna i nf)cturna celebradas el día 8 de febrero 
último. 

En seguida se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

dente de la República: 
Presi-

I.-qConciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que, con esta fecha, he resuelto clausurar el actual 
periodo de sesiones estraordinarias. 

Santiago, 11 de febrero de 1896.-JORJE MONTT. 
-O. R~njifo » 

Se mandó archivar. 

II.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocilllient0 
que, en uso de la atribucion que me confi~f(l la narte 
5.& del artículo 73 de la CJn~titucion Política i de 
acuerdo con el Oon~ejo de Eótado, he f0suelr,o con· 
vocar al Congreso Nacional a sesiones estram',linarias 
desde el dia 27 del presente mes. 

Los asuntos que someto a vuestra deliberacÍon son 
los siguientes: 

Proyecto de reorganizacion ele los senicios de ca 
rreos i telégrafos; 

Id. sobre modificacion dfl los límites de las muni
cipalidades; 

fd. sobre contratacion de empréstito~ i aprobacion 
de cnenta~ mnnicipaleB; 

Heforma e1el Reglamento Consular; 
Contrato de colonizacion con don Cárlos Colson; 
Proyecto de lei que concede t.ierras a los colonos 

establecidos en NeuCjnsn que regreStll al pais; 
Id. sobre penalidad de la embriaguez; 
¡d. que 1l4toriza la enajenacion del actual edificio 

Adu:lnas, relatIVOS a las causas de COlm~os 1 penas 
contn los contrabandos; 

Id. relativo a las ajBncias de banco 
Id. id. a las ajencias de sociedades 

seguros; 
Id. sobre COlli'trllccÍon de faros; 

estranjeros 
estranjeras de 

Id. de espropiaci!ln de la isla Quiriquina; 
I,!. de i,l. de terrenos en Túmbes; 
Id. de id. de terrenos para el fuerte de Papudo 
Id. de lei sobre aumento del personal de la planta 

del Ejército; 
Id. de lei sobre organizacion de parques, intenuell' 

cías i servicios sanitarios anexos a las zonas mili
tares; 

jlodificaciones al presupuesto ele J'vfari;¡a; 
Proyecto de reorganizacíon de la CClm;saría de 

l\hrina' 
Id. d'e espropiacion de terrenos para la CO:1struc

cion de los puertos militar i comercial de T"lcahuallo; 
le1. que autoriza el pago rlel saLlo que se H,lenda 

,lel precio del ferrocarril Decauville de la Q',lÍnta 
N ormú! de Agricultura; i 

Id. de liquiclacion da las cuentRs con In Compañia 
Constructora Americana de Ferrocarriles i s' ,k:iLndes 
prÍva,las de carácter industrial que estuvinUll pen
dientes ante cualquiera de las Cámaras. 

Santiago, 23 de abril de 1896.-JoRJE ;\Io:i"TT.-
O. Renjtfo. 

Se mand(¡ acusar reci1!o. 

IIL-«Conciudadanos del Senado i ele la Cámara 
de Diputéidos: 

Lfl intervencinn q118 conceue la lei (le 22 de diciem, 
bre de 1891 a las asambleas eledoralcs en la contra· 
tacin:¡ de los empré"titos i en la de~igJlf\cilJl\ de las 
personas que debe'l! fallar las cupnta~ d,; las munici
palidades no cOllstituye una gar3f,tía suficiente que 
asegure la regulari,iad i pruden te ejecucioll de esos 
acl<)". 

La esperieneia ha venido a dem(¡~trar que las asam· 
bleas funciouan en la jenerali,lwl ele los casos en 
condiciones que no representan la verdadeJa opinioll 
de las comunas en cuyo LOlll bre proceden ni inspiran 
la confianza reclamada por operaciones de tanta tras· 
cenrleneifl. 

La apreciacion de las nec:sidades qlle obligan a 
comprometer el crédito de lRs muníeip,di,lades ¡el 
l'lstudio de las con,¡icion~s de un em¡Jlé%itp, son cueS· 
tiones que requieren madura medltaeion i para lo;; 
cuales una asamblea popuiar !lO Pllede tener ni la 
calma ni la preparacion i Comp;-ltencia ne(:esarias. 

Análoga Oh~é)rvacion puedA hacerse coo reiacion al 
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nombramien~o de rxaminado:'es i jueces ellc~rg'l<los 

de Ld!ar l~s t'.\lenLas lllllni"ip¡tles, n'Jlllbrami',nto ,L

licallo i '\ \le en caso alguno debe '1U,~JHr (",puesto a 

los capridws de una apamhlea irrcspunRable ni a las 

influellcias que los interesados mi8mo~ ponen en 

juego en reuniones de fSC~ c9rácter. 

A fin dll evitar tan g!'f;VeS inconvenientfJs i dar a 

éstos la Rerh'llaJ de que deb,)!) hallarse revestidos. 

Oillo el Cunsej" de Etit,ado, tengo el honor lle someter 

a vuestra cOllsideraciOIl el sigui,mt.e 

PROYECTO DE LJ<;l: 

Artículo 1Ínico.-Derógase la dispopicion de los 

número!'; 6. o i 7.· del artículo 86 de .la lei de 22 de 

diciem bre do 1891, como asimi~mo las referencias 

que a ellus se hae8n en 108 artírmlos 59, 74 i 78. 

Lo~ aenerdos de las municipali<lades para contra· 

tal' emprestitos I'equüirán la aprobacion elel Senad\!; i 

el exárnrn i flllo ele las cuentas municipales se hará 

por el Tribunal d" Cuentas en la forma estableeicla 

para el examen i f.lllo de las cuentas fiscales. 

S,¡ntiago, 23 de abril de 1896.-JORJE MONTT.

O. Rtnjijo» 

IV.- «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Para atender a los gastos de la administracion 

pública durante el año 1896, tuve el honor de pre

sentaros un proyecto de presupuestos que alcanzaba 

a 73.168,315 peSOB. 
Estudiado este proyecto por la Comision Mi~ta., 

lo elevó ésta, para atender nf'cesidades impostergables 

del servicio público, a 78.510,969 pe~os. 

Discutidos en el Congreso el proyecto primitivo i 

las modificaciones introducid>ls por la Comision, re 

ImItó aprobado un presupuesto de 87.023,607 peSaR; 

de esta 8uerte, la totali,lad de los gastos autorizados 

para 1896 alcanza a lo siguiente: 

Presupnestn para 1896 .................. $ 87.023,607 

Gastos autorizados por leyes espe-

ciales... ... ...... ............... ......... 7.651,998 

Total.. ................... $ 94.675,605 

Los recursos disponibles para atender estos gas-

tos son: . 

Sobrante di8ponible de 1895 .......... $ 8.000,000 

Fondos del emplé3tito de 1896 para 

amortizaciones estraordinarias de los 

bonos municipales ................... . 

Fondos del empréstito de 1896 para 

pagar el cable de Puerto Montt a 

Punta Arenas ........................ . 

Entradas ordinarias del año de 1896. 

2.000,000 

1.986,666 
75.776,888 

Total.. ................... $; S7763,554 

para sa!,Iar lo,~ ~a'L(ls 11" 1896, nol' estar de"t.illada 

para l1:l :'¡~_~) viei;) 08p,-';~ín\ Ctt.c :"! (}\\hielBU r-stima 

COlllO nn,·~ obli~:·~cioll F:\~:'iVLl del F'~;LHlo, vara. cuya 

cancc·l::.cioll total tI:" 08 mui gr:tto continllaros una 

vez ma,' 'Fe ,'xi:,ten lf'Clll"S08 .~ohn¡do.s ':n las ¡¡feaS 

fiscales, de t:tl SlWl'te q1le no hai por qué pensar en 

un nillgun 1l1~.y.'O grilvúnwn o compromiso para lle

gar a la CflllCS]¡¡¡;¡OIl definit,iva de todo el papel-mo

nelir¡. 
No conkuHl", [1\1(,P, con los fondos de la conver· 

sien, resu!t¡t entre lo~ g:lstos i lOA recur.sos tlisponi. 

bIes di'! ¡¡llO 189G un déíi,;it de 6.912,051 pesos que 

8S nccl,sal'Ío ¡",i!Pl'lG def'npfll'GCer para restablecar el 

eql1ilibrio (m l:~q finrw¡,:¡s dd EH&<,do, di~minu'yelldo 

los presupUe¡;to3 i ,;]¡;UllOS de los gr¡otns autorizados 

por leyes esppcia!"s. 
La8 (lcono1lJí~s 'l,¡e i)oJriRP.: efl:et\larSB scrian las 

signi(~ntes: 

En la reconslruccion ,le! edifi'Jio 

(Id C<JlIgr,'so ........................ $ 300,000 

En la reconstl'llccion (lel ferrocarril 

de la Serena a Rivit Lwl¡¡,........ 600,000 

En div'Jr~as pnrtiJas de la lei ele 

presnpuestos ......... "............. 6 799,280 63 

Tot[¡l.. ................ $) 7.699,280 63 

Para fo:mar1l8 idea cabal de que no pueden rcono· 

mizarse l"He cantidaclEs de los gastos autorizados 

por Iryeil eS¡Jpciu!es, cOJlvierw tener prercnte que su 

det.a\J;~ cs el f:ifiui'onte: 

Leí llllm. 324.-Ueconstruccion dd 

O()~lgreS() •••.•.••••..••.•••..•••••••• $; 

Leí núm. 3:J7.-Pemicnes (13 juLio 
laci'lll ................................. . 

Leí liÚm. 336.-li',orroearri¡ 1.1,) la pro· 

vincia de Coquimbo ................ . 

Lci núm. 336.-Scl'vic:o anual de 103 

bono" ebdos en P"go det ferrocarril 

de Cuquimbo por un valor do clos-

ci,mtos sesenta i cinco mil libras 

esterlinas ......... : ................... . 

L'ei núm. 3!!1.-GratifL-aciones a em 

p!c1ados de las J"J8 Cámaras ......... . 

Leí núm. 3H.-¡';:ostenimiento de la 

pol,cia ................................. . 

L<li núm. 345.-Cable de PÚllrto 

l\I<)!ltt a Punta Ar('naf~ .............. . 

Leí núm. 346.-ReclamacÍCones fran

cesas, cinco mil iibras estcJ'lillHP .... 

Lei núm. 347.-R',chmaclo11es ~le

manae, quince mil libras estl'dinas. 

Leí nún::. 352.--G'1P:,dh N,.\cional. ... 

585,000 

100,000 

1.000,000 

176,666 

37,000 

2.500,000 

1.986,666 

66,666 

~oo,ooo 

1000,000 

TotaL ................... , .. $ 7.651,998 

El detalle de la, disminuciones o supresiones de 

algunas lJartidas dfl la lei de prCEupuestcls 86 tá espre

sa,lo en la parte d¡~positiva de ei'te proyeeto. 

La supre,'¡on €11 algunas part,idas de los presa· 

pU8RtoS de Guerra i j\Iarin~, no significa que las ne

cesidadl"s en ellas consultadas queden sin ser aten, 

didas, sino qu~ ya lo han sido en otra forma que no 

afeda a los presu pueRto". 

Creo oportuno llamar vuestra atencion re~pecto de 

que el 31 dp- diciembre de 1895, a mas de quedar en 

caja 8.000,000 de pePM POhl'allte de las rentas ordi 

narías, existian 33.486,000 pesos correspondientes a 

los fondos destinados a la conversion metálica i a la 

amortizacion estraordinaria de los bonos municipales 

cuya amortizaeion la lei ha encargado al Estado; pero 

esta cantidad no puede figurar en lo mas mínimo 
Efectnanllo les ft:ducciones ya indica(bs, desapa

rece el déficit por completo i se con vierte este en un 
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PARTIDA 51 
pequeño sobrante que puede· tomar l'l'oporciones de 
alguna consideracioll, con nuevas ecur;omías durante 
el año o con el aumento de algunoR ramos, ,cuyo G;¡stos variables ....................... $ 51,860 
rendimiento puede mejorarB8 \¡}c,sp;;,chando algunos 
de los proyecto~ de lei pendientes en el Congreso i 
algunos otros que someteré a vn8stl'3 cJnsideracion, 
con el obj8to de fOl';,atee'2r la solidez de la Hacimda 
pública i de fomentar el desarrollo de la riqueza na 

PARTIDA 55 
Provision de a.lJlla potabfe 

Gastos variables ....................... $ 75,000 

ciona!. \linis((wio de Helacioues EstCl'i()I'CS~ 
Obedl'cicllllo a c,tos prupó,itl)i', tenglJ el honor, Culto i Coionizncion 

oido el Cunsejo de Estad", de sorl!der a vuestra 

SECOIOXDE RELACION[~S ESTERIORES 

PARTIDA 7.a 

comideracioll el presente prclyecto destinado a nive
lar los gastos con 10B recursos dü'ponibles dol año 
1896, e!1 la cOlJflanzil. de que hab¡eis de prestarle 
especial i preferente atellcion, ya que se trata de uno 
de los rlebe¡(~B primordiales de los poJf,rps públicos: Gastos variabl(J~ .......................... $ 427,800 

SECCIOX DEL CULTO 

PARTIDA 10 

mantener GOll3tantemente el equl:ibrio entl'0 los 
gastos i, los :"~Ul'60S disponibles del 1:>1;:1:10, cv.ita~do I 
CSmel'aCl!\ e Illexorablemente que llll de[¡el!, slqmera 
pasaJero, puJiCl<\ deLilitar en lo mas lllÍtJilllG la llOn Gastos variables ... , .. , ............. , .. , .. Si 180,500 
rosa eonfhll7-a '['J que en todo tiempo ha gozauo la 
lIaci,;n.da púL:i,;a de Chile, meJbnte EU norma in
variahle de ;i~uitar sus gastns ro 1" cUfllitía de sus 
recur¿os onlillé\l·jos, lo cuai pUedu obtl'nerse satis 
f.actC'ri~nIl<;nL'} p3ra el año de 1806: (~OH el .sigui2ute 

PROYEOTO DE LEl: 

«Art. 1. o Las partida~ e Úem do la lei de presu
pllestus de 1896, que a con\.ÍmwcÍoll se espresan, 
qiledau reducÍ<!as a las canliJéll.ltoH signient~s: 

PARTIDA 30 

Intendencias i gobemélcione8 
Gastos variable2; ....................... $ 76,260 

PARTIDA 32 

Cúj'¡'eos 

Gastos val'labl,:~ ........... , ............ $ 3G8,000 

PAUTlDA 34 
Te l é fJ l' ~j o s 

Gastos variables ....................... $ 24D,824 50 

PAU TIDA 37 

Beneficencia 
Asignacioll a hospitales .............. $ 1.294,100 

PARTIDA 38 
Bene!icencia 

Gastos variables ....................... $ 291,000 
PAU}ll.A 42 

Conspjo de Hi:jiene 
Gastos lijos ............................. $ 52,000 

PARnUA 47 
Suplentes 

Gastos vnÍables ....................... S 10,000 
P_~i<TIDA 48 

Ecli/i e/os públicos 
Gastos variables ....................... $ 140,300 

Uinishwio de .Justicia e Insh'ucciou 
PítbJicn 

SECCION DE JUSTICIA. 

PARTIDA 17 

Gastos diveí'sns (le les establecimientos penales 

Item 8 Para p2g0 de gUD.rdias es
traordinarias de las prisiones 
i ajentes de policia judicial 
i otro~ gastos d e este servi-
cio .............................. $ 20,000 

PAH1IDA 18 
Item 10 Arriendo ele oficinas del Re-

jistro Civil. ................... $ 10,000 
PARTIDA 20 

Gastos ~'a1'io8 

Item 8 Para jubilaciones que se de-
creten durante el !tilo ....... $ 40,000 

PARTIDA 21 
Obras públicas 

Item único.-Pal'a reparacione~, me· 
joras i construccion de 
edificios dependient.es del 
Ministerio de Justicia e 
instalacion de r.uevas cár-
celes ........................... $ 120,000 

SÉCCION DE INSTlWCCION PÜBLIOA 

PARTIDA La 

Universidad .............................. $ 236,586 66 
PARTIDA 20 

Universidad 
Itero 14 Para completar los labora

torios i clases de esperimentacion, 
gastos de ~n;;tJ'uroefltos ¡arreglo 
de las ofiCInas de la Escuela de 
Medicina ............................... $ 30,000 
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PARTIDA 21 

Instituto Pedagljico 

Item 1 Para libros i útiles de en, 
señanza ........•.•......•.....•........• $ 3,000 

PARTIDA 22 

Instituto Nacional. - Biblioteca 

Item 18 Para terminar la pnblicacion 
de catálogos ................... , ,. ' ..... $ 1,700 

PARTIDA 135 

Gastos dÚJC¡'80fJ 

Item 1 Para pagar los suplentes 
de los empleados de instrucciou 
pública ................................. $ 18,000 

Item' 2 Para pagar los premios de 
los rectores i profesores de los esta· 
blecimieutOH ue illstrucciou IleClll1- • 
daria i superior i de las escuelas 
normales, ... , ..... ,. .............. .••... 26,000 

Item 5 Para adquisicion de útiles 
i mobiliario de instrnccion primal'Ía. 55,000 

Item 6 Para adquisicioll de mapab 
para las escuelas...... ........ ...... ... 8,000 

ltem 13 Para adquisicion ue útiles 
i mobiliario de instruccioll secunda-
daria ... , ........................ , ...... 40,000 

Item 14 Para material de enseñanza 
de 108 liceos ...... , ......... ' .......... . 

Item 20 Para gastos de composturas 
de instrumentos de los gabinetes 
de establecimientos iURtruccion pú-
blica i formacion de gabinetes de 
Historia Natural para los mismos 
esta hleci mi en tos ............. , ....... .. 

Item 24 Para la instalacion de escue· 
las nocturnas pal'a adultos i subven· 
cion a las particulares da la misma 
clase establecidas ..................... . 

PARTIDA 136 

Obras públicas 
Item único,-Para conservacion, ure

glos i cOIlstrucrion de edificios de
pendientes del Ministerio de Instruc 
cion Pública, debiendo destinarse 
lo que fuere necesario a la constru· 
ccion de murallas corta-fuego en la 
Biblioteca Nacional, i a la adquisi
cion de un terreno para completar 
el Instituto Pedagójico, i hasta la 
cantidad de treinta mil pesos a la 
construccion del edificio de la Es
cnela NoÍmal de Preceptoras de la 
Serena. Lei de presupuestos de 

9,000 

3,000 

15,000 

1896 .................................... $ 275,000 

llinistet'io ~del Guerra 

", ¡ :p¡P~~~;~9i. 
Gastos diversos ........................... $ 692,084 < "'.-: , 

tJ ,1\ \i ..... ''''.',.~< 

llinisterio de Marina 

PARTIDA 34 
Pam reparacioncs de buques, faros i adquisicion de 

artículos na'vales 

Item 2 Para iustijlacion i construc· 
cían tle nuevos faros ............... $ 100,000 

iUinisterio de Industria i Olwas 
Públicas 

PARIlDA 2." 
Gastos variables ...................... $ 

SECCroN DE INDUSTRIA 

PARTIDA 4.a 

Gastos va¡'iables 

Direccion, admiuistracíon i ense-

23,500 

ñanza ............................... $ 100,50<1: 

PARTIDA 6.a 

Gastos variables ...................... $ 30,684 50 

PARTlDA 8." 

Gastos variables ...................... $ 21,688 

PARTIDA 9," 
E,~cuela Práctica de Aqricul~ul',' de Talca 

Ga,tos fijos ............................. $ 12,486 

PARTIDA 10 

Gastos variables ....... ~............... $ 9,840 

PARTIDA 11 

Escuela prdctica de viticultw'a i vinicultu'l'a 
de Cauquéncs 

Gastos variables ....................... $ 7,534 

PARTIDA 12 
Gastos variables ...................... $ 10,656 

PARTIDA 18 

Gastos variables ....................... $ 2,000 

PARTIDA 20 

Gastos variables ....................... $ 14,600 
PARTIDA 22 

Gastos variables ....................... $ 40,300 

PARTlDA 23 
Escuela Profesional de Niñas 

Gastos fijos ............................. $ 19,420 

PARTIDA 24 
Gastos val'iables ...... " .............. $ 20,700 

PARTIDA 26 

Gastos variables ...................... $ 211,620 
PARTIDA 27 

Sociedad Nacional de Agricultura 
Gastos variables ....................... $ 6,530 

PARTIDA 28 
Sociedad Ag1'ícola del Sur 

Gastos va,l'iables ... '0 .................... $ 11000 
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PAIUIlJA 31 
Stide,zl1d de Fi m' ntil Fubril 

Gastos yuriaOltP ........ , ... , .......... $ j 9,000 
PARTIDA 32 

DiveTSOS gastos 
Gastos variables ...................... $ :315,996 50 

PA RermA ;\6 

Ga;¡¡hI08 i 7,ía.~ flnt'ÍaZ"d 

Gastos yuiaolep ....................... :]3 511,000 
PARTIDA 37 

D ÚJe¡'oO;3 gastos 

Gi~stos variablef ....................... $ 109,487 74 
l'AR11DA 3B 

COji,t!úMdon del ,1fr¡por!w 

Ga.-tns variable,-....................... $ 40000 

PARTIDA 40 

F'cr/"ow)'¡'íles en e"l1tdio 
Gastos varíabléB .............. , .....•• $ 120,000 

PARTlIlA 41 

Gastos autori;:ac!os por lf'yes f'sprciales 

Leí de 20 de enero ele 1888 ...... $ 5.400,000 

PAHTIDA 42 

Tra bajos en .,jecucion............... $ 
PARTIDA 45 

642,337 49 

Gastos variables .......•............. ;$ 12.~62,41l 

PARTIDA 46 

Gastos eslraordinflrios i oliras nllwas 

" 

[tcm 

" 

, , 
! (it.¡ 

I;U'\ tj,d L!-i de P!t'B1ll,n :-::.(,s J~"l 

10.;6 ................................. $ 8,000 
6 1',,['" RO,c"uillli('UL" de un médico 

qtH; hagl: Otl Europa los f:studioR 
q \le el UOlJsejo de I ll~truccion 
Púhlicc, dd.ermine. L~i de presn 
pne,tos dll 1 :'\96 (1:, 360)......... $ 4,000 

Uinisterio de Gum't'a 

(~-asios en. el estranjcro 

PARTIDA 43 

Sll'?/d08 i gaslo.~ rlilJerso8 
2 P,::ltl c-;nep!ar cuentaR pHn-

,!í"ptC8 el, Eur'lpa (JO 5,000) $ 66,666 66 
3 Patil n,novaeion de alma· 

m.'nt.o nF'llor i e l1 u í P o 
(:e 50,000)................... 666,6ü6 66 

~linisteI'io de llal'ina 

PARTIDA 35 

Item únieo.- P~ra la I'0l18trllccion riel 
e,lificio de la 1'>cuela Nállti· 
C3 de A ncud qllP, 8f'gun la 
leí de 20 (le agoJsto d" 1890, 
dehe establecerse en la ca
pit.al de la provincia de 
Chiké ......................... $ 20,000 

PARTIDA 44 

Ga8to8 v01'ios en Europa 
Gastns variables ..................... $ 1.690,000 

rtem Art. 2.° Se suprimen las partirlas e ítem FI-
1 P¡Ha lit aílquisicion de caño· 

Ill'S df' desembarco 
gilient.es: 

Uinistcl'io de .JnsHeia e Ins(rnecion 
Pllh;iea 

SECOlON DE J'GSTICIA 

l'ARTIDA 17 
Gastos diversos de los estaUrcimientv8 TI""'';'" 

Item 9 Para instal"r i sostpller (os eSCllf'· 
las correccionales para niñ(\~, U1, ,). 

en Santi;¡go i otra en la bahía de 
TalcflhllaI,o. Lei de l,rl;su[JlIestns 

Item 

de 1896 .............................. :JI; 50,000 

SECCIOX DE INSTRUCCIOX PÚBLICA 

PAHTIDA 134. 

Publicaciones 

2 Para publicaciones ,le las obras 
de Jon Ignacio DOlllPyko ......... $ 2,i'iOO 

Gast08- en el estr'anjero 

PARTIDA 137 
Item 5 Para s(\~teni.!l\ip,l>to en Eu\'('pa ,le 

dos injen:eros que 8" dtdiq'len, 
reS¡wetivdrnen\.p, fI hacer e"tu,lios 
<10 aJrninistracion de I>lR ferroca-

11 

" 

(:e 10,000) ................... $ 133,333 33 
7 Para adquif'icioll de muni-

eiOlws, telémetros i ¡ep(les-
tos de cañones (1: 7,700)... 93,333 33 

8 Para comprar un vapor para 
el servicio de faros i bn)'38 
(1: 22,000).................... 293,33:3 33 

15 Para nclquisicioll de nll re 
Tll,,¡(·;¡,Jor para la Arma(],1 
(Jó 9,000)..................... 119,999 99 

1linisterio de Indnstria i Obras 
Públicas 

PARTIDA 13 

Escuelá Práctica de Afl1'icultura de Temuco 

Gastos yaI'iabléS 

Item único.-Para la continuacion de 
11)8 tra bajus de la instal~cion 
<le fst:l escuela ................ $ 10,000 

PARTIDA 14 

E"cueTa Prddica dr; AgriclIlturrI de Angol 
Item único. p"ra iniciar los trabajos 

de instalacion ele esta es· 
cuela ........................... $ 10,000 
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fauult\Hi <:c,nfc·:'¡la " l' M[:<rI~'fE¡¡IO n;; :!USIICn 8 I:>STHUCOIO!'f P(ÍDLICA 

la leí núm. 336, "l' "",,!'. dol :,D(i, ,',: ¡ 
h;lsta se~,~(:;i¿l!tl):~~~"l11 }<~t:(~h en ti ,::>v()íi,j~_''-~0(;:íJii (lt:l1 Scccion de JUt>!z:r.;ia 
fe:rccnnu de la ~;,)\.:rlr¡ a l~'i,',rucLt\'Il~. 

Art l 4.° Limítac.:::" a {lo2í'if~nto:\ ochPTüa i t~~~CO lli11 
pesod la c.:u,tidJ'¡ '1<~, (,1 (\fii) J t~DG -'.1' '~(J:l 

c¡)r~o a lns C:P1UJ1(')! ();~ i :l:,:~ i t~~J)e(.i XDii lk¡~'\'·) n.l1 

tOl'lZrVL)S P,)j' Lt, le l !ilhn. :324:} ,Ji: 2·') dí\ diij· {uf;r:~ 
]895, ,L;astar en la 'te;; ,¡J,'Lt'H~. iUll (¡r:!,l ~.',i ·1v1 
Congri.'s:l. 

Art. 5.° Rl P:\':li,1G¡'\,'~ ,hl h R,,!,úblir.fl Luá :, 
distribncion dt~ 1dS í~,:-:ln '/l~ ln~ P;l:tl.L::.; di,;_T¡!~ll\íi,ln, 

en la pres'.~tltd IljJ il') ~'¡l:i ,;1/ ;'ln~r\ln,) d~~ l:}s i:,pl'iJ 

mr)rlifi(;~\(los s!~r ~l~:qr,:l' :¡1~:-:",-, ,L~ 

Jú de prenl[me"t,:,' , 

S).nt,1a~", :33 '!i~ ":l;ril tl,\ lSDG.- --~JOI1.Tl~ :\1o\;T1\-

H. !' érez de Arce. 

Ouadro comparati ITO do las partidas moclificada::; 
por el presente proyecto 

30 
;-l2 
31 
37 
38 
42 
47 
48 
5i 
Mí 

78,7 ';0 
:38:;,(0) 

7{i,2fiO 
:-J~)~,noC} 

:~. ;-¡oo 
1 '~,1:00 

i~7{~,7:¿·t :.>!·D"S2~· ] 2S,D()O 
1:\~9.!()i) U'0J,IOO (;;,voo 

.. 1 52~.OOO :::~), 000 :]:31.000 
,. 1 3'-',000 id.OOO ;),000 
.. I Hi,O(JO 10,000 G,O('O 

190. :3'::0 110.300 [¡O,noo 
:: I ~~ KGO I !í 1 i-\¡jO 1 000 
"1 4,,)~OO i 7\OOU ,j(\OOOO 

,---- ---T--------- -------
I 3.fi09,7H fíO: 2 GOK,:')U 901400 

)nNI~TERW DE !(l(LACW"ES ESTEflfOIU;S, CUlito 

T 00LO-"iIZACrON 

477,800 427,POO 50,OOü 

I 

10 .. ] :3:30,500 1 KO,500 ¡ 1."10,000 

- -----------·r-------~ ~.---

17 8 3\000 t 20,000 ] 15,000 
17 I 9 50,0(¡0 i· .. " ...... ""11 50.000 
18 110. 1;'.000 i 10,000 . 5,000 
20 S ¡ [30,000 I 40,000 ! 10,000 

:]1 . '1_ 2~O'~.~I,- 12o,~II~~ 
1 3,~0,000 1 ___ ~~2,OQ~ ___ 2~0'__0~ 

D1-
lYí 

11 

11 

11 

" 

11 

Il 

11 

1:'\G 
137 

11 

11 

2 
1 
2 
G 

Sqccion de Instl"ltIJcion P úb!ica 

2i!í,586 GGI 
35,000 I 

4-,000 
4,000 
2,500 

20,000 
30,000 
60,000 
J2,OOO 
4\000 
12000 

G,OOO 
30,000 

236,586 G6 
:.IO,JOO 

;{,OOO 
l,7(JO. 

18,000 
26,000 
55,000 

8,000 
40,000 

9,000 
3,000 

16,000 
275,000 ;j2\OOO 

8,000 
'1,000 
3,8;J:3 33!::::::::::: : 

MTNISTEHlO Dm GUERRA 

9(100 
5,000 
1,000 
2,300 
2,500 
2,000 
4,000 
5,000 
4,000 
5,000 
3,000 
3,000 

15,000 
50,0',0 

8:000 
4.000 
3,333 33 

:39 i .. 1 '122.0St ,G92,OSt 30.000 
4:~ I 2 ,6(~,~(~6 G6[ ... " ........ 6~,6(j6 66 
,1;3 11 3 1_~6!G GGI~~ ~66,eG6 66 

1 I 1.4!í!i,417 32
1 

G92,08t 763,333 32 

MÍNIS,'EllW VE JlIARINA 

:3 i 2 200,000 100,000 100,000 
;i?) 20,UOO ....••..... , 20,000 
4-~ 1:53,:'.33 33 ............ 13:;,3:33 33 

7 !)3,::¡rJ :131 .•.•.... , . . . 93333 33 
1-), :]:~.\,:-n:) 33 1, ••••••••••• ' 29:13:33 .3 

F¡ i 119,999 991····.······ .]119,999 99 

[-8:)9,999 98i~0001759,999 98 
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MINISTERIO DE INDUi'lTRIA I OBRAS PÚBLICAS . 
o 
~ rn rn 

-~ ~ ~ o 
te ~~ +> S "" ~ ~~ ~ o ..., S gg:? h >::: ;.. o o te ~ ... ... 

1 
<.) p..¡ ... ' p..¡ p..¡ [;t:.1 .-< 

-- ~ 

2.a · . 27,000 23,500 3,500 
4 · . 120,504 100.504 20,0!)0 
6 · . 42,784 50 3068! 50 1:2,100 
8 .. 35,938 21.688 14,250 
9 .. 13,686 12,486 1,200 

10 · . 13,140 9,840 3,300 
11 .. 9,868 7,534 2,334 
12 .. 15,356 10,656 4,700 
13 · . 10000 o ••••••••••• 10,000 
14 '. 10,000 ............. 10.000 
lS · . 4,(00 2.000 2000 
20 ,. 17,000 14,600 2.400 
22 · . 56,000 40 ;\00 15,7UO 
23 · . 22,120 19.420 2.700 
24 · . 42,400 20.700 21,700 
26 · . 221,620 211.6:20 10.000 
27 · . 13,060 

\ 

6,5:30 6,!í30 
28 · . 2,000 1,000 1,000 
31 · . 48,000 19,000 29000 
32 · . 367,496 50' 315,996 501 [¡1,GOO 
36 · . 711,000 5H 000 

74
1 

170,000 
3i .. 126,487 74 109,487 17,000 
39 · . 70,000 40.000 :30,000 
40 .. 150,000 120,000 30000 
41 .. 6.500,000 5.400000 1.100,000 
42 · . 659,837 49 642,337 49 17500 
45 · . 14.652,411 12862 411 1. 790,000 
46 · . 2.200,000 1,690,000 510.000 

I ------.1 ------
26.161,709 2:3[22.273295 23 3.888,414 

RESÚ.\lEN DE LAS DISMINUGIOKES 

Interior .............•.... " .. $ 901,400 
Relaciones Esteriorcs ........... 50,000 
Culto ........................ 150,000 
Justicia ............ , ......... 160.000 
Instruccion Pública ........... .. 126,1:3:3 33 
Guerra ....•..... , ............ 763,333 82 
Marina .. '" .................. 759,999 98 
Industria i Obras Públicas ....... 3.1'88,414 

---~-

Total ......... , •.. , $ 6.799,280 63 
--------

t 
P 

E~ta calltidad introducida en la ¡,'i de presupues
os, los abulta con ~ífn\8 que !lO wrrespollden pro
iamente a la admillistracion fbcat del Estado, r por 
tra parte somete a la administracion de los ferro· 
arriles a los retardos i continjencias propias del 
espacho ue un presupueeto que no puede escapar a 

a accion política del Cor;greso, con cuyo sello tiene 
nualmellte qnc distiüJl1ÍIHl su Hprobacioll en el 
'ongreso 

o 
c 
d 
l 
a 
( 

P 
U na ernpresa inuu~tr~;-¡J, rOIno 1o,,; ferrocarrilc:-:, no 

uetle, sin grav.:~·s ppl'Lnrbacl(;:ccs p¡:u;:\ su buen S81'vi

io, estar fuj(:'L-l a l3.3 COt!tiiJje:!Cia'3 políti(;us a que 
stá espuesto el despacho de ks preWp128stos del 

e 
e 
E5tado . 

A estas consideraciorws de buen ¿rolen ndminis· 
rativo, hai que agregar otras no ménos importal:tes 

dlil carácter econówico. 
t 
, 

Los ferrocarriles del Esb,lo, sea po!' rnZO!1"S de 
ehaja de tarifa>' pl'OtrceioniftD8; 8(·a po:, alzél de pre· 
ins dB ¡os Jl1Híedaips !!c CIll):·UI110 o dit'rninUí~inn del 

T¡.1 10r d~~ la rll~jll\Á¡L; :--'(';1 pl)f un ;,urllentn dí' gal-\t{js 
p!ll'a H¡l~j'Jrar su:~ ~l~1v~ejl'H, ya f!d ~dndlzRH a (~ubril.' 

r 
e 
\ 

US: ~·;--i .. tt¡~~ C(I}} ¡-~lL~ ~':'1.tfrad(:¡s. ~ ... :u~; g(li~t,f/'H (i'Jili:~d(Js 

:dCilliZrlH a catorl,:G rnilllllil-',S se¡scii:'l'tO:~ cllu:ut-'nra i 
!lJS núl enatrOt:lentos onef~ PP~;()~ i ~11,"; pnt¡a'L~j·~ a 

CrdOl'i:e rndJon\:~ dE:; peso,;; eBto es fueHl de e;!;d,l'o 

8 

¡ 

, 

mi¡)I)~IP,8 (]t' ¡.;a"to,' , 
EstillJO uue \'():no J)\·()t~::¡~(·i'Jl! H :;',. nr().J~lcci!)n na

ciona! 110 ;(1 plle,k r"Z'>lnl L:Pllll;11 k ('X:i ji,. del E"hilo 
mas.jIte efectún i~R n¡:Wl'l:ei{Jt¡es de tla"j!OrLe a p1'8(·io 
le co~to. pprdi(~nc1o 11:8 i:;t(-'!I"SCS dí.d capital inv;:;¡ti(tü, 

que !JI) lnjnn .le Gllatl'O miJ:o"ed de peROS ilnmil".<. 

, 

Es., }Ju,~s, indi~·~iH'n¡.¡abje h:H.~er ~dg{) para cOllsegnir 
que los f(írro~arnl,·s del E8Ladl) C()SL~Cll 8US gastos 
con sus p!opla;-i tntr~clp.~~. 

~Ie inelillo a eteí'r (,¡ue e~f',o no :.,'!e eOl1Spg~!il'il nlién 
tras lns J)}(:'::;1!I~.Ut~1'"tu8' de (>~p¡okiCjOn los hn~a tUl 

C,()n~2j() qno 11U tUllia pnl' p111~tn de luna la niv('~a~i(Jn 
entre los ~;u13tO':: i las f'lILl'n(19~, d(.'·R(1" qn,' parle ele la 
hílbe de quP ei (111 t'l ple-up~l(-d'(l d,~ tI;, año h~\.i déiic:i1", 
e~t? tfJndrA qtH' ser eubie:'to con flllJc!Od de j\).:) urcas 
fis(·31e~. 

l~stlInn i13i1i~pf'nSHhJe rcae(·,ÍOlliH' 00 el 8eutit"1o de 
que el CIl!),,,;') dE IOR l<:rror.:!I.lI'iles del E-ta,¡o forme 
todus lo~ lillO[' un PlfHUPU(O('LO ai a 1'1'; elltra· 
das de 81:<(\8 Plllprf:Bíl,(;:., t1P ~nerte q\:e la adqui~~lcion 
de nuevus t-l(lIllent(IS p:~ra ¡nejorar les sel viei(j'~ preso 
ta,lo8 al público, ahí l'O¡¡W el a1l11wnto ·!e nuevas 
e8t~eiotleR i trene8, ¡{('pendan de ka ¡CCUr8ÜH propios 
de esos fenoe'lni]es. 

IJpr otra p,nte la p(-rnlanencia (]e un déHr:it en los 
pt E'811pne:.,tos dt~ 1(;:-< fer)'Lc(t1Tilr~: VC'l1 d r á. a eonv,~rtirse 

$ , \·'n una caUB:l. c1{~ TllUi g'ia'-/(-s P(~l'tqí h(H~iones rn los 
:¿7.192310 391 prf2U'JI;(' tu,; de! E-Ldo j (:UyrlS lCtltas no ")'1 tudos 

r s uesto vi' ente ........... , ';' 33.V9! 591 02 Pe up ] 
Proyecto .................... . 

los años pUP¡)f-n dl,"p'Jrt¡'r du Bo:;nl.litH! (icna cubrir pl 
Economías .......... $ 6.799,260 63 pxerso (le iOil g¡,sLos subre las [,r,Li'illi,::o l.le ¡os rnro· 

carriles. 
V.-(Concindadanos del Senado i de la Ciímara DES¡]fj luego puede (;a10"1"1'88 que el balunc() fiscal 

de Diputados: de 1896 !la d'jHá s"lJr¡\llvl ,le cOiisiderr,cin¡¡; por 
El gran desarrollo que esl(Is últimcr, años han consigllifllte,!lo hai !J(isibili.i:ld de que los de los 

venido tomando los fu-rocarriles del Estadu ha dado L~r¡oearriji,s p,,<',bn, en la ft'lIllf< ¡\'loptada (in los 
lugar a que sus. gU8tOS (l)(Jinulios i esbn(>l(Jir¡'li(l~ 1

1 

~'lltir:.H)R, año~1 fi;'{lll",;r Pl~ l{).~ ~lre.-,npHI,):,tq8 fiscn.les de 
figuren en la l(;! de p,.e~\1pu~¡,t()S ¡J" 1896 (".11 L" ¡89;, ,'1<1 '1111' e .. ;t", ¡:'H"l'hl ,:o'fld", .• 
cantidad .do Jif-'z~pclJO Iui.l1onr:s oehueientos trtillt~ i !I PHn~ F,a~v(tr e:--t,v· (;inC\l:tH,L·;;-~ 1 l!OtJ al'1q~¡n a l.lstos 
s: ueve rol! ochoolentos drez pesos, antecedent~s, teIlgo d hOllor, oído el Consejo de 
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Esta·jo, de SOlll6t,er 11 VUestra 
guiente 

consi<leraciun d Sl- I desde que, en esta forma, las ajeHcias estranjeras no 
harian otra cosa que reemplazat' a los bancos nacio

PROYECro DE LE!: 

Art. l. o Los gastos de Jos ferrocarriles en esplo 
tacion del Estado se pagarán con sus propias entradas. 

Art. 2.' .El presupuesto de gastos de los ferroca
rriles en esplotacioll del Estado será anuaimentll 
acordado pOI' el Consejo de esos ferrocarriles, i apl'O
baO. o por el Presidente de la República, se le dará 
cumplimiento sin in,:orp()l'¡u!.o en la ¡e¡ de presu
puestos del Estado. 

nales en las operaciones en que éstos se verian desa
lojados por aquéllos i valiéndose de los mismos capi
tales chilenos que ántes estaban depositados en los 
baneos nacionales. 

Alt. 3. 0 En el espre~ado presupuesto no se podrá 
moditi<.;ar ningun sueldo, ni crear nuevos empleos, 
ni establ~cer gratífica¡:iones bajo cual(luier forma 
que sea. 

.Estas cro:\ciones de empleos, alllD8nto de sueldos, 
modifir:aciones, gratifleaciones () asignaciones podrán 
estable.cl)me solo por aeuerdo dA! COllgejo aprobad\! 
por el Pre3identc de la Rep\lblica, i solo con eBte 
acue:dil i aprobacion podrán figurar en el presupuesto 
de los ferrocarriles. 

Santiago, veintitres (le abril de mil ochocientos 
noventa i sds.-J ORJE MONTI'.-lf. Pé)'éZ ele Arce.» 

VI.-<íCOllciudadanos (lel Senado i de la de Cámara 
de Diputados: 

Nuestra lejislacion sobre bancos guarda completo 
silencio respecto de los requiSitos que, par" estable 
cer aj')Ij(llas, deben exijil'BO a los bancos e8tranjeros. 

Considerados éstos como sociedades an6nimas, 
tampoco se encuentra en nuestra lejislacion disposi 
ciones eficaces para que las ajencias que se establez
can en Chile funeiones con garant.ías análobus a las 
que los banc03 chilenos dan a los intereses públicos. 

Este vacío de nuestra lejís!acion de comercio da 
lugar a que diariamente se hagfl. sent.ir la nectlsidad 
de establecer algunas disposiciones que consulten 
medidas de seg'¡ridad en f;tvor de los intereses públi 
cos, como taln bitlu dc equidad para que las ajencias 
estranjeras no permanezcan en una situacion escep· 
ciollalmente privilcjiada, sin sujecion a los mismos 
gravrunenes que la lei impone a los bancos nacio
nales. 

Pam corresponder a estos fines, se hace necesario 
establecer dos condiciones fundamentalps a que d~bBn 
estar sujetas las ajencias de bancos estranjeros. 

Primera, que dichas ajencias, al establecerse en 
Chile, principien a jirar cun un capital determinado, 
cuya existencia en c~ja se comprobará en la misma 
forma establecida para los bancos nacionales. 

Segunda, que paguen proporcionalmente las mis· 
mas contribuciones que los bancos ehilenos i en la 
misma forma establecida para éstos. 

J!.xijir la primera de estas condiciones es inrlispen 
sable para evitar que algun dia vengan a establecerse 
ajencias de bancos estranjeros sin introducir al pais 
capital alguno, lo cual podria dar lugar a que forma
ran su caja con los dep6sitos del público que, para 
llevarlos a estas ajencias estranjeras, tendria que 
retirarlos de los bancos nacionales, i de esta suerte 
podria resultar que el establecimiento de esas ajen. 
cias trajera por consecuencia el empobrecimiento do 
los bancos chilenos i la restriccion de su campo ae 
tual de operaciones sin provecho alguno para el pais, 

Uaí verdadera conveniencia en abrir ámpliamente 
las pU\jrtas a las instituciones de crédito estranjeras 
que deseen establecer ajencias en Chile; pero la jus
ticia, la etJ.uirlad i el IeRguardo de los intereses pú
blicos exij en que se im ponga a las ajencias estranje
ras las mismas condiciones de existencia establecidaa 
para las institucioues de crédito chilenas, esto es, dar 
principio a sus operaciones con que la ajencia va a 
jirar i sujetarse a los mismos impuestos con que 
están gravadas las institucior.es chilenas de análoga 
naturaleza. 

Con el fin de realizar estos propósitos de igualdad 
entre los b~ncos chilenos i las ajencias de los estran
jeras, tengo el honor de someter a vuestra conside
raClOn, oido el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

«Art. 1. o Los bancos estranjel'os que deseen es
tablecer ajen~ias en Chile deberán solicitar autoriza
cion del Pre;idente de la Repúbiica, acompañando 
los documentos auténticos 61\ que conste su escritura 
social i sus estatutos; i esprebaláll ademas, en su so
licitud, el nombre del ajente o ajentes que va a acre
ditar en Chi:e, la ciudad donde va a funcionar la 
ajencia principal i las ciudades en que funcionaren 
las bubalternas, si se establecieren, i el capital con 
que la ajencia va a jirar en Chile. 

Art. 2. 0 Ninguna ajeucia de banco estranjero po· 
drá funcionar en Chile si previamente no comprueba 
tener en caja un capital que en ningun caso podrá 
ser menor de dos millones de pesos. 

La existencia de este ~apital se comprobará en la 
forma estableciua en la lei de bancod de 23 de julio 
de 1860. 

Art. 3. 0 El capital establecido en el articulo ante· 
rior se comprobará en la ajcncia principal i cODsti· 
tuirá el capital en jiro de todas las ajencias qUQ el 
mismo banco tenga en Chile. 

Art. 4. o Los bancos qU(,l tengan en Chile ajencias 
establecidas ántes de la vijeneia de la presente lei, 
qmldan obligados a comprobar la existencia de su 
capital en el plazc. de sesenta dias contados desde 
la promulgacion de esta lei. 

Art. 5. 0 Las operaciones de las ajencias de bancos 
estranjeros ejecutadas ántes de obtener autorizacion 
en la forma establecida en esta lei, o ántes de haber 
comprobado la existencia de su capital, serán nulas, 
i los ajentes que las ejecutaren serán castigarlos con 
las penas establecidas en el artículo 468 del Código 
Penal. 

Art. 6. 0 Las ajencias de bancos estranjeros es
tablecidhs en ()hile formalan balances semestrales 
i los publicarán i presentarán al Gobierno en la 
misma forma establecida para los bancos nacionales. 

Art. 7. ° De la ganancia liquida de cada semes
tre, la ajencia principal, que formará el balance de 
todas las ajencias :1e su respectivo banco, deducirá 
un diez por ciento para fondo de reserva, hasta como 
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VII -(Cvllciudadauo" del Sonado i dJ la Cámara 
de Dipub1([os: 

Orijinr.1 tPllgo el hO!lor !le rÜllliLil'l's el u!i,,¡c; i'li 

que la Nlllnicipalidarl rl" c.\ne~p'iiilll pide ',Ile' ,.j 

ll:staclo garantice durante quin,;" ,dí,):" a la v'n;r,m; 

que establezca en €EU eiuda,¡ d "elvléi" de ,¡,;\cI;';Ü,''', 

el interes de cuatro por ciento Rol.,r l ; lJfl capital de 
ochü<:ientos mil pesu;; i pI illterl's del ,'!'ho ,;ilT.'" 
durante diez años, sobre un cal,ita! ,18 tr'I'3 ¡ni: 
pesos a la persona q,l(1 (;Ctntrat'l los tI ah:'ljos 'ilue exij" 
la colocacion de caü(J\ ías para el servicio de agua 
potable. 

San tiago, 25 de abril de 1896.--J OnJE l\fONTT.-

O. Renjifo. 
El oficio a que se refiere el men;;oje anterior ea el oí 

guiente: 

\\1 r~~'·'->{) dl;n'i(-llllc'utr-:\ (·n la }ni~n]a 

",in. duda dt: 1"8 difienltiHlcs 
"'l';~ P:U,t oht~~ner U11 t1lfl din

!lO ;"';; Vlt.:IO l'e':'lJ!:"l~t;) (!(., lU;-3 dos ]'<1111(18 a que 11le re-
'1t' n,. 

Cr,.: (¡p::d\l\l!! c,'llciro',,(l'l'il':: úllicftlll~nte a hacer ver 
,ll;~. ~,¡ (','j:;:\!-) ,;" (~·t,)S pai'~l q(~e pl1nda e','Inplellllerse 
;!-i dltí"11 ,,,iL1¡H'.~i,¡!! p":' lluf~ at,n~VP~Lllll()S i qHe es Inas 

:v'~ (!Uf¡ H 1';;'1;:-' i)l:_?~~~,¡,t::; (\U~ la falt"l o poca 
S~ gl¿i'icla, 1 C\lnl prU111BterÍa la 

( ';l~ti, IdiH :le iLt¡.~;·\·~L<~-S cCltuereiales i la spguri· 
i" ~ ,1.::; v,·"in:l", té) ¡ :J,iwislllo la r:f;Ca¡;eZ ¡Jo la pulida 

,le aSI'o peljul¡Cf\1Ía la e:,¡J~b,i,¡"rl ¡,ública de la ciudad 
ac!c:c:pliláw[ose lai epi.1emia:i i onfermedades por las 
lE:'lil3 (,Ol1dici"llI:S dol suelo, húnwdo i maioano, ¡la 
}li) (x¡··tt~ll(.:ia de can ~e3 ue desagües que obligan el 
¡}"pó,ito perJllQIH'ute de materias insalubres en los 
mi,m(¡~ re~illt(¡3 de las habitaeiones. 

«Concepcion, 1 i de ahril ue 189G,---E,ta lnten- El alL¡mbrado público, ramo que merece atencion 
dencia ::liríjió a ese Ministerio, con fecha 8 de febrero, (,s¡'¡Qc:~l, como en ,él, on pal'tr·, ~l que contrib¡~y~ a la 
la siguiente comunicacion: 

«El señor primer alcalde de la Ilnstre Munieipali 
dad, con fecha 6 del presente, me dice: 

~eg:ll'l"a,l. E2cm,n':I1do la ueCUHl de la policIa, no 
I ti"nOl en Cill1C'(,pcirm el d(;i'arrollo que debiera; i hoi 
r!liSl~,O ha h"biclo 'lne redu,;Ír el número de faroles 
c:Jn IDr,tivo de la e,cas(;z de fonuos. 

«La Ilustre Muuicipahda.l ha acordatio dirijirse al 
señor Ministro del Interior a fin de que el Supremo Como cousecuer;cia de la mpresion de ciento se· 
Gobierno se digne cooperar con los au~jli()s necP8arios ~8nta i cinco f"roles de paranr::¡, ha quedado un bao 
para emprender e instalar Jos df.Ei'gües i un mero rrio t'lltero, el [llfl'; de la ciudad, en tinieblas, 
establecimiento de agua potab!p, para la ci!ldad. i ese barrio liu8 I'Lq;¡iere vijilancia esmerada e~ el 

Por el conocimiellto eabal í exacto que tie{le el (¡"P, por !na cúusas ant.edi,)has da a la guardia de 
Supremo Gobierno de la \lrjencia que existe ten rE'a- >seguTl;!acl rmlS que otro mayor trabajo, imponiéndole 
lizar lo mas pronto posible las ohras en refereT:"i:J. i mas cstl'ida ClHito 1iH, con perjuicio de las vijilancias 
que con su ejecucion han de influir de un modo de I¡\le rr;quiel'e el Cf.:ll tro comer3lal. 
cisivo en el mejoramiento de la salubridad púhli~a, Como me he perIlliti:lo espresarlo, solo la espoai
creo escusado el detenerme a demostrar la impOltancía "iun heeha de estrJs tres servicios impondrán a US, 
i necesidad de efectuar dichas obras a la mayor brE- que la accion m\llli,;ipa! entrabada pnr las pocas entra
vedad. ,;as con que cuenta, a ellos ha podido reducirse, aun 

Hace ya largos años que la Oorporacion so ocupa cnarido ha sido sensible nn €stablerer otros que, 
de estos dos proyecto~ i aunque ha hecho todojénrrc como la fol'm'lci'J!1 (h un lah.watot'io químico para el 
de esfuerzos para llevarlos a efecto, no ha podido d>J1' fl.náli"i,') de le:3 fHti"ul03 ,!e consumo, son de una 
prillci pio a su realizacion por enCOIl lorar oC en ter'llll( II e,' I c()u"idel'a ble im jJOl't.aucill. 

imposibilitada a C01.ls8cuencia de 1" ah'iolata falta eh I . I a"í con;':) e~t.o s;J1vicio! qu~ irnp!~ntado .asegura
recursos. rltí la salud I vlth (je! vcclrlilarIO, hal tamblen mu-

Para que el seüor :M:inistro pueda j,¡zgai' <lcerca Ichos tralJaji1s qlle !lO han podida llevarse a cabo por 
de 108 inconvenientes insuperables q'18 impiden a la l' las mi.,111as ¡aZUne3 anteriormente espuestas. 
Ilustre lVIunicipali,lad emprenda por sí sola lBS obra" La dis"cJcion de pantanos que los hai i que son 
mencionadas, acompnño un cuarho de las entradas i fncos propagadores de epidemias i el arreglo de calles 
gastos fijes municipales i f)spondré en una brr.'ve I que a'gunas no son t'lles ~ino verJaderos caminos 
Ielacion el estado a que se hallan redu~idos Jos pocos C011 Íiwgo ius",ubrc eu el invierno, son obras que 
servicios que le es permitido atender con la csca", €3peran mejolPs tiempiJs i 'iue considerada la situa· 
renta de doscientos sesenta i dos mil noventa i aei, don actual es dificil creer que puedan realizarse. 
pesos setenta centavos que es la cuarta parte de lo CcHJ10 ya arJteriormellte he espuesto al Supremo 
que se l'equiere para cubrir los gastos de los servicios Gobierno, 'ull v'cz 'con el mismo acopio de datos que 
primordiales en su desarrollo actual. al pn:sente, esLa dolorosa situacion, sobrellevada sin 

Puede decirse, propiamente, que la l\Iunicipalida r¡ 8Tnbal'go ton patrióti¡;o celo por la :\Iunicipalidad, 
solo ha creado i mantiene las polidas de seguridad i ,¡,jo de har;e[ ver a USo el estado de algunos serví
aseo i el alum brado público, I eios i b llrjPll~ia que hai de croar otros nuevos i que, 

La poliela de seguridacl se halla reducia" a una I a pesfH de su nece8idad, no exiéten en su forma mas 
dotacion inferior a la mitad del ¡OB gua[(liall'Os 'lue, r',l,limcnkt,'ic\. 
debi<rian .formarla; i la de aseo consta únicamente j La escasa entracla del Municipio, como se demues~ 
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trá en el cu,iilr,) aCOIIIP,¡ña lo, i las .~,)tj,li(Ji()n~s ue lo,; llllbl'ir lu,; ga~to~ '1ue orijine la guardia especial uel 
servidus 'Iue puedell ill'"1Lpll"r,;B, Sltl Lom,;,r en ca"uta H,m,)rabl" Sellado. 
la d"u la penJit lit" y'ue h ,i 11 ile e,¡"eeíH ,ln pUl'!." 0",8 t:'IMde él y, E. _ O. Renjifl).» 
der!t,ra d(l pOCCl \.Í<:rll¡>I', P'Jl!' n '.b rlHni!i"sto, s"ñol' 
Ministro, lo imposible y'ue será emprender las obras b) «81ntia,(' .. , 10 ,le abril de 1896.-A'ijnnto ten-
de desagü'ls i agita [!ut.ahle, ele tan gt'Cltl importau('ia go el hUllor d'l remitir a Y. E. los antece lenh's 
para UoucepciolJ, como que ellas, esto esta uem'ls enviados al N[inisterio de Interior por el señor jaez 
trallllo practlllamente, SOl! la vi la i bieuüstar "le los (Iel crimen ,le Santiago don Alberto Arteag~, relati
habitantes. VdS a ¡aS jeotin¡qs pr>ictica1as con mutivo del ineendio 

En efecto, el hc'spicio i earcel, que han po,Ji.lo 
instalar un s'lrvJeio de deHagü 's propio, uo han toni,lo, 
segun la estatli"tiea de ámbos est,ahhlcimientos, un 
solo enfermo des,le que se implantó, e011 tan buen 
acuerdo, este im portante servicio, 

Le¡ instalacion .tú nn~ .red jener,¡¡ da cañ~das, es 
obra que hoi solo ptwde haeerse co¡¡t~lldo cou la 
poderosa ayuda di'¡ SupremD Gnhienw, \"'1' lo cual 
la Ilustre ,vIullic:ip,didacl aC'Jl'dó t.lll'ijll'se al SeilOl' 

Ministro a fin ,le que Coll su v,lIioóo concurso puda· 
mos ohteucr áqJ.!éi la. 

En virtud .1" b esp'lúeic,n ],edHI por ahora, ni 
aun en lejano tiempo podrá la Mnnicipalidau Boste 
ner por si wla el servicio de ulla deuda 'lile contra 
jera para la imp!antacion de las obras relacionadas. 
Pdr esta~ circun~tancias ha creido conveniente soli 
citar del Sc1premo G'lbiel'llo se sirva obtener del 
Congreso Nacional una lei qne autorice el pago de 
una garantía durante quince años ue! cuatro pOI' 
ciento sobre la suma de ochocientos mil pesos, i por 
un plazo de diez años sobre la suma de trescientos 
mil pesos que importa'ia la colocaciol1 :h obras i 
cañerías p.¡ra un nuevo ab"ste,"imienl.o de agua po· 
t~ble. 

Las sumas anuales que para este objeto entregaria 
el Tesoro NaCIOnal se pagelfian al contratista que 
instalara i esplotara las obras de desagües i al que 
hiciera los trabaj0s para el agua rotable, ,[ue s~lia 
administrado por la Municipalidad. Esta, por su par 
te, i ~us rentas tendrla que pagar un cuatro por 
ciento por el desagüe, i con el producto que obtu 
viera de los consumos de agua, daria mayor desarro
llo a éste i tandria tam bien que destinar las sumas 
que fueran necesaria~, de las entradas de este mismo 
ramo, para estender las cañerías de desagü~s. 

Volveré a espre~ar que el medio indicarlo es el 
Único que podrá tocar la Municipalidad para reali
zar las obras lis que me ocupo. 

La Municipalidad coafia en qlle el Supramo Go 
bierno ha de dar benevola acojida a esta solicitud i 
mediante el concurso que él le preste ha de ver rea
lizadas las obras llamadas principalmente a conservar 
la vida de los habitantes de Concepcion.» 

Lo que me permito reiterar a USo para los fines 
consiguientes, acompañánuole copia del cuadro a que 
hace referencia dicha cornunicacion. 

Dios guarde a US,-Belisario Pra(s R.» 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

2,0 De los siguientes oficios del señor Ministro 
del Interior: 

a) «Sllltiago, 12 de febrero de 1896.-Con esta 
fecha se ha ol',lenadd entregar al pl'O-secretario i 
tesorero de la HOndl'a ble Cámara de Senadore3 las 
sumas de veinL>' mil i dos mil pesos, respectívamen'L', 
para atender con ellas a los gastos de Secretada i a 

,lel ecliti,lO del Congreso. 
!JiOS gljal',l(~ a V. K-O, Reniifo.» 
Los anfecele,des a que se TI':fiere el o(¡eio anterior 

son 1 us siglllentes: 
«SantIago, 8 de abril de 1896,-Por hallarse 109 

ante~e¡\ent"s en consulta ante 111 IltIna. Corte 81110 hoi 
puedo C'Jhtestar a US. su nota de 8 de fóbrero 
próximo pas<\,lo, Ei¡,¡nada con el número 20, en qne 
se sirve !Jedll'ln~ 'lu .. , si no hnbipls inconveniente 
legal, p()ni~a en COllocillli.mto de USo el re~ultado 
,le las jestiones jndieialrs pmcticad»s con motivo del 
incendio del Congreso Naeional3 fin de sar.Í"facer 
una soiícitad del señor don J oaqnin Santa Cruz. 

Ullmpliendo con los deseos de USo tengo el honor 
de arljllncar a la prosente Ulla copia de la sentencia 
,le primréra instancia recaida en el sumario instruido 
coa muti 1'0 elel referido incendio, sentencia que fué 
confirmada por l'e,~)lllcion de la Iltma. Corte de Ape
laciones con fecha 12 de marzo último. 

Dios g'lanle a US,-Alberto Arteaga.-Al señor 
Mlllistro del Interior.» 

Las sentencias son las s~guienfel!: 
Certitico que la copia que se manda agregar es del 

tenor sigl1ientp.: 

«Santiago, 23 de noviembre de 1895.-Vistos: 
Como a la una i media A. M. del 18 de mayo último, 
~e declaró un illcmldio en el edificio del Congreso' 
Nacional, quemánu;;se totalmente éste i los mobilia
rios de las Cámara8 de Diputados i de Senadores i de 
h Direccioa J cneral de Obras Públicas, importando 
la~ pérdidas no ménos de millon i medio de pesos. 

Los archivos de ámbas Cámaras fueron salvadr';\ 
en su totalidad, no así el de la Direccion de OLfas 
Públicas '{ne se perdió en m m3yor parte, quemandose 
entre otros documentos valiosos muchos planos para 
la COIlsttuJcion de lineas férreas. 

El lugar por donde primero se vió el fuego fué 
por las ventanas de los Hitos de la calle de Moranrlé, 
en el esp~cio comprenrlido entre el vestíbulo del Se
nado i la esquina de la calle de la Catedral. 

En las oficinas del Senltdl) i precieamente en la 
parte inferior al lugar donde primero se notó el fuego 
se hacian con gran prisa algunas reparaciones i con 
motivo de los trabajos se habia acumulado en los 
distintos departamentos i en un patio contiguo una 
gran cantidad de materiales de filc;1 combustion, co
mo ser maderas, virutas, cajones vacíos, etc., i CIl el 
dia liel siniestro S6 habia encendido las~estufas para 
lIecar las murallas, que estaban húmedas. 

Segun el testImonio de numerosas i respetables 
personas que han declarado en el sumario, las opera
ciones no se llev;ib¡¡,n a cabo COn el cuidado i vijilan
cia necesaria para provenir un incendio. 

S_,cundino Ca"tro i José del Rosario Saavedra, 
porteros de la Direccion de Obras Públicas i Adolfq 
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Muñoz, manifiestan que como 17 dias ántes del.in
cendio los salonos de los altos se llenaron de humo 
que provenia de las estufas gue habian encendido en 
los bajos, ocasionando un amago de incendio que 
pudo sofocarse por haberse mojado a baldes de agua 
i apagado las estufas. 

Dun Alberto García i don Oállos Soublette, em
pleados en la seccion de Hidráulica de la Direccion 
de Obras Públicas i don Clodomiro lel Sol de la de 
Fotograbados: notaron en el dia del suceso que una 
estension de la Inur'alJa de ,los altos estaba a una 
temperatura tan elevada que no se podia tocar, siendu 
causa de esto las estufas encendidas en los bajos. 

Don Marco Aurelio Saavedra, don Eujenio Ba
deave i don Ricardo Letelier observaron como a las 8 
i media de la noche de ese dia que hácia el interior 
de los departamentos de los altos de la calJe de Mo
randé salian chispas que se elevaban a dos o tres 
metros de altura, pero no se imajinaron que pudiesen 
ser el oríjen de un incendio. 

Hai constancia que esa noche se trabajó hasta 
horas avanzadas i estuvieron encendidas las estufas, 
siendo digno de observacion que Ignacio Odes ma 
yoreomo del edificio, espresa que cuidaba de él 
solo hasta las 5 o poco mas de la tarde i que Faustino 
Lorca, mayordomo del interior del Senado, con obli
gacion de dormir dentlO del edificio, obtuTo permiso 
para hacerlo en su casa miéntras se hacian las repa
raciones. 

No obstante la falta de cuidado a que ha hecho 
referencia i sea que el incendio se produjese por las 
estufas i por haber cai-io un tizon de ellás al piso de 
tablas del pavimento i de ahí se propagase al resto 
del edificio, como lo informan los peritos don Diego 
Antonio Torres i don Leon Bídez, nombr,ados por el 
Juzgado, no es posible imputar culpabilidad o malicia 
a persona determinada. 

En virtud de lo relacionado, de acuerdo con la 
opinion del señor Promotor Fiscal i conforme a lo 
prevenido en la lei de 3 de agosto de 1876, sobreséese 
por ahora.-Collsúltese.-ARTEAGA..-E. A. Gundian, 
secretario. » 

Conforme.-Santiago, 12 de febrero de 1S96,-E. 
A. Gundian. 

«Santiago, 12 de marzo de 1896.-Vistos: Se 
aprueba el auto consultado de 23 de noviembre de 
1895, corriente a fojas 221 vuelta. Devuélvase.
Hnidob1'o.-Fernández.- Valdés.-Proveido por la 
lltma. Corte.-Cuevas,~ 

Conforme con el orijinal.-Santiago, 8 de abril de 
1896.-E . ..él. Gnndian ... 

Se mandaron areM/Ja¡·. 
3. o Del siguiente oficio del eefior Ministro de In

dustria i Obras Públicas: 

t¡ficio de V., E. en cono~imiento del Director J eneral 
de los Ferrocarriles del E:,ta:Ío. 

Dios guarde a V. E.~Elías Fernandez A,» 
Se mandó archi/Ja}·. 
4. o De la siguiente nota: 
«Curic6, 14, de abril de 1896.-Señor Secretario 

del Senado.-Santiago. 

Mui señor mio: 

Sírvase manifestar a la Honorable Cámara, que 
inis quehaceres me impiden seguir desempeñando 
el cargo de vice-Presidente, con que he sido honrado 
en los últimos dos años. 

Soi de Ud., señor Secretario, su mui atento servi. 
dl)r.-F~l'nando Lazcano.» 

Se mandó tener presente. 
5,0 Del siguientfl ofido: 
«Santiago, 14 de ~arzo de 1896.-El Ministerio 

de Instru,::cion Públiea ha remitido a este Tribunal 
para la toma de razoll los decretos números 2,736 i ' 
2,749, de 30 de lticiembre de 1895, que ordenan a las 
tesorerías fiscales de Santiago, Stln Felipe i Rengo ' 
pagar a las personas que se indican en dichos decre
tos, diversas sumas de dinero por premio como auto
res de obras pe :lagójicas para el uso de los maestros 
de la enseñanza primaria. 

Estas sumas deberán deducirse del ítem 4, partida 
135 delpresupaesto de Instruccion Pública del año 
de 1895, que consulta fondos para adquisicion i pu
blicacion de testos de instruccion primaria, i no para 
pagar premios a autores de obras pedagóji~as. 

La Corte de Cuenta8, por mayoria de vot.}S i esti
mando esos decretos ilegales porque contrarían lo ;' 
dispuesto en el artículo 13 de la lei de 16 de setiem
bre de 1884, que prohibe aplicar los ítem del presu. 
puesto a distintos objetos de aquel a que han sido des· 
tinados, hizo al Presidente de la República las re
presentaciones prescritas por la leí de 20 de enero de 
1888. 

El Presidente de la República ha tenido a bien 
insistir en quo se tome razon de los me.:lcionados 
decretos, i se ha procedido a esta formalidad en 
cumplimiento de las disposiciones legales que la or
denan. 

L'l Corte de Cuentas, a virtud de lo dispuesto en , 
el número X del artículo" 5. o de la citada lei de' 20 
de enero de 1888, ha- acordado poner la referida;'; 
repreeentacion en conocimiento de V. E. ' 

Adjunto remito a V. E. copias de los decretos i 
demas antecedentes a que se refiere el presente (,ficio. 

Dios guinde a V. E. ·-CMlos Varas.) 
L08 antec~rléntes a que ~é refiere el 'Oficio ante~ior' 

son 108 SIguientes,:' 
, Copia del supremo decreto número 13 bis, dictado 

por el Ministério de Instruccion Púltli<la por el cual 
se manda tomar razan de los decretos rn'tmeros 2,736 
i 2749 de 30 de dic'iemljre'de1895 i"q'ue fu~i-ónre~ 
pr~sentados al Presidente de' la Repúbl'ic:a con fElcnas 
11 i 14 de enero de 1896.' 

, , r 
.~ ; l. "~o 

«Santiago, 12 de febrero de 1896.-Ha sido im· 
puesto este Ministerio, por el oficio de V. E. número 
108 que la Comision Mista nombrada por ámbas 
ramas del Congre80 Nacional para informar acer('a 
del servicio de lt's ferrocarriles del Estado, ha ,que
dado constituida; como igualmente, de ll\s atribuClio
nes ue que dic,ha Comlsionha sido investida en con 
formidad al acuerdo celebrado por el Honorable Se
nado en sesion de 16 de diciembceúltimo. 
_Eate Departamento seha\apresulado a, poner el 

«República de Chile -Ministerio de Justicia e ' 
Instruccion pública.-S Jccion de Instr uccion,Pú
blica.-N úm. 42.-Santi~go, 15 de ener o de 1896. í . 

~Hoi se dec'retÓlo que sigue: :¡ , ,: , 1" , :,: 
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Núm. 13 bis.-Vi"tos los oficios ql.e preceden de 
los cuales aparece que el Tribunal de Cuentas COll 

fecha 11 i 14 del actual, ha acordarlo repreRental' 
como ilegales los decretos números 2,7:36 j 2.749 de 
30 de diciembre ültilllo dictados por el Mlnistelio 
de Instruccion Pública, que mandan pagar divArsa.'< 
cantidades por premios de obras pedagójieas para el 
uso de Ja enseñanza primaria con arcpglo a Jo dispues
to en el decreto de 16 de agosto de 1893; i tellien·lo 
presente: que en conformidad al artículo 7.° de este 
último decreto el Gobierno adqUIere el dereeho de 
imprimir el número de ejemplares q1le eRtimo nece
sarios de aquellas obras cuya adopcíon rfcoll1iflnden 
las respectivas comi~iones, no significando las eanti
dades a que sa ha aludido sino el preeio do ese dere. 
cho; i q llfl en vista ele 1,1 glosa del ít.em 4, partida 
135 del presupuesto dA Instrnccion Pública corres 
pondiente al añ0 de 1895, el Gobierno está ücultado 
para adquirir obras de instruccion primaria en la 
cantidad i forma que requieran las neceFirlaeles de 
este ramo de la administracion, decreto: el presidente 
del TlÍbunal de Cuent.as tomará rilZlJn de los citados 
decretos números 2,736 i 2,749, de 30 de diciembre 
deJ año pr6ximo pasado. 

Tómese razon i comuníquese.--MoNTT.-Gaspar 
Toro. 

Lo que digo a USo para su conocimiento. 

Dios guarde a US.-ToMas del Rio.-Al Tribunal 
de Cuentas. 

Conforme.-Anfonio J. Vial, secretario.» 

pesos por un trabajo intitulado enspñanza de la lengua 
materna; 

f) A don Francisco J. Moralf'R, quinientos pesos 
pOI' su metodolojla de la en-eñanz'l elemental del 
lenguaje; 

g) A don Jo,é Muía :\Inñnz H, mil p2S0S por su 
libro Meto-l(J,jía de la historiH; 

11) A ,Ion Juan R,·i,irich, doscientos cincuenta 
[l('80~ pOf ~u trabajo Enseñallza dd ~ant(J por el 
método modal; 

i) A don JUi'é Muda Mnñoz H. i rloña LuiRa Ma
lushlo de l\lnñllz, doscientos cincuenta pesos por su 
tratado de la ensl'ñanza del canto en las escuelas 
PI imarias. 

2. o La Tesorería Fiseal de Santiago pagad. la~ su
mas espresadas a las reféfldas perSDna. C,íll e¡;cepeion 
del premio de qninientos pesos acordallo a don Fran.. 
cisco J. l\Ioral~s que J,) IJelci ',irá por la Teilürería 
FIscal de San :Felipe i el de quinientos pesos acordado 
a don Pedro Anjel Ac(!o, que le será pag1llio por la 
Tesorería Fiscal de R·'ngo. 

Irn pútense estas suma.o, ascenrlentes todas a la 
cantidad de nueve mil pesos al ítem 4, paltida 131) 
del presupuesto de Instruccion Pública. 

Refrénd<lse, tómese razon i comuníquesli'.-MoNTT. 
-Gaspar Toro. 

Lo que trascribo a USo para su conocimiento. 

Dios guarde a US.-TolJíasdel Rio.-Al Tribunal 
de Ouentas. 

Oonforme.-Antonio.J. Vial, secretario.» 

. --,.. Copia del acta en que la Corte :de Cuentas repre-
CopIa . d~l d~creto suprem? nUIlI. 2,736.' dICtado sentó al Presidente de la República en 11 de enero 

por el MmlBterlO de InstrucclOn PúblIca, I que fué de 1896, el decreto supremo número 2,736, de fecha 
representaJo por la II~strlslma Corte de Ouentns al[30 de diciem bre de 1895, dictado por el Ministerio 
PresIdente de la Repubhca en 11 de énero (le 1896: de InHtruccion PúbJii;a: 

«~epúbl~ca.de Chile, .Ministerio de Justicia" ~n!\ «En Santiago, a 11 de enero de 1896, la Corte de 
trucClOn Pub]¡ca.-Se~clOn de Ins~r?cclOn públlC~. Ouentas tomó conocimiento del decreto supremo 
Nú~. 1,873.-S~nt1ago, 30 de dICIembre de 1890. núm. 2,736, de 30 de diciembre de 1895, dictado 

-ROl se decretó lo que sIgue: por el Mwisterio de Instruccion Pública i que le ha 
Núm. 2,736.-Teniendo presente el decreto de sido sometido por el presidente del Tribunal. 

esta fecha relativo a la adopcion de obras pedagóji En di(·ho dpcreto se ordena a las tesorerías fiscales 
cas para el uso de los maestros de enspñanza prima. de Santiago, San Felipe i RAngo pagar a las personas 
ria i de lo acordado por la Comision de Instruccion que se injican diversas sumas de dinero por premio 
Primaria en sesion de 2, 3 i 27 del actual, CJmo autores de obras pedagójicas para el uso de los 

Decreto: maestros de la enseñanza primari9, i deducir el gasto 
ascendente a nneve mil pesos del ítem 4, partida 
135 del presupuesto de Instruccion Pública que con· 
sulta fondos para la adquisicion i publicacion de 
testas >le instruccion primaria. 

1.0 Se conceden los siguientes premios a las pero 
sonas que a continuacion se espresan por los trabajos 
presentados al concurso abierto por decreto de 16 de 
agosto de 1893: 

a) A don Eduardo Rossig, dos mil pesos por el 
Manual de Práctica Escolar; 

b) A don Pedro Anjel Aedo, qubientos pesos por 
su trabajo Ciencia Jeneral de la Educacion i Ense
ñanza; 

e) A don Ramon Alvarez, mil pesos por una tra
duccion del aleman de las obras pedag6jicas, sicol6-
jica i sicolojía intuitiva, por E. Martig; 

L·\ Oorte de Ouentas, por mayoda de votos, ccn· 
sidera ilegal este decreto, porque contraria 10 que 
dispone el artículo 13 de la lei de 16 de setiembre 
de 1884, que prohibe aplicar los item del presupues· 
to a distintos objetos de aquel a qúe han sido des
tinados. 

En <.:onsecuencia, se acordó representar este necretG 
al Presidente de la República en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 5. o núm. X de la lei de 20 
de enero de 1888. d) A doña Isabel Bering i don José Tadeo Sepúl

veda, dos míl pesos por su obra teoría i práctica de El ministro del Rio disiente de la opinion de la 
mayoría i cree legal el decreto de que se trata, por

mil quinientos que los premios que manda pagar fueron ofrecidos 
79-80 

la enseñanza del castellano; 
e) A don José María Muñoz R., 

8. m. DE S. 
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en el decleto (le 16 de agosto de 1893, que ordelló 

abrir el respectivo concurso, estab:p.clóll,lo'e que ~I 

Gobierno adquiriria el derecho de imprimir el númern 

de ejemplares que estimase necesario de cada uno de 

los libros cuya adopciop recomendaron las comiHioneo: 

i el ga-to cabe, en consecuencia, en los termilJos o'· 
la partida 135, ítem 4 del presupuesto ,11'1 ramo, qne 

consult.a fonllos para a,lquisiei()I1 i publicecion ti" 

testos de instruccioll primaria. El premio ofrHei,lo, 

ademas de un estímulo, es pnes el precio del ¿erech,) 

qne ad'juiere el Estfldo. 
Para eonstancia se levantó la presente acta. 

Conforme.-Antonio J. Vial, secretario» 

CO¡Jia del supremo decreto núm. 2 749, dieta,jo 

por el MrnistelÍo de Instruccioll Pública i que fné 

representadn por la Ilustrísima Corte ele Cuentns al 

Preside!lte de la República en 14 de enero de 1896. 

«R"pública de C:hile, Ministerio de Jlrstici~ e 

Instruccion pública.-~eccion de Instruccion Pú 

bEca. 
Núm. 1,894.-Santiago, 30 de diciembre de 1895. 

- H"i se decretó lo que sigue: 

Núm. 2,U9.-VIstO el informe .le la Comis\on 

nom bracia por decret" de 27 de mayo último i lo 

acordado por la Comision de Instruccion Primaria 

en sesion dé 23 i 27 del corriente, 

Decrelo: 
1.0 A(,éptase para el uso de los mi1e~tros de euse 

fíanza primaria el testo intitulado lVIetoJolojia e~pe 

cíal de jimoacia presentado por don FranCISCo J. 

JenRhke al concurso abierto por decreto de 16 de 

agosto de 1893. 
2. o Concédese al citado don Francisco J. J'enshke 

un premio de trescientos pesos que le será pagado 

por la Tesorerla Fistal de S~ntiago. 

Impútese dicha ~ut1la al ítem 4, partida 135 del 

presupuesto de Instruccion Pribliea. 

R,·frénclese, tóme8e razon i comuníquese.-lVIoNTT. 

-Gaspar Toro. 
Lo dlg:1) a USo para su conocimi, nto. 

Dil.s guarde a US.-Tobías del Rio.-Al Tribunal 

de Cuentas. 

Conf\Jrme.-Antonio J. Vial, secretario.» 

Copia del a3ta en que la Corte de Cucntas repre

sentó lil Presi,lente de la República en ] 4 de enero 

de 1896, el suprpmo decreto núm. 2,749, de 30 de 

dicip~llhl'(, de 1895, dictado por el Ministerio de rns 

trucl·ioll púhlica. 
«En S>iutiago, a 14 de enero de 1896, la Corte de 

Cuenti," tomó cOllocintÍento del decreto snpremo nú 

mero 2,749, de 31 ele diciemhre de 1895, dictado 

por el Ministerio de Instruccion Púhlica i que le ha 

sido s(1metido por el presidente del Tribunal. 

"idera ile~al este dBcleto porque contraría lo dis

pueRto eu el arU"uh 1:{ (le la lel dI' 16 de setiembre 

de 188-1, que prohibe aplicar 10'1 ítem del presupues· 

t" a di8tintos objetos de aquel a que han sido destí· 

nallo~. 

En c:lJlsecnencia, se aClJTtló I'epres_ntar e~t(l \lecreto 

al PI'I'sitlente de la R"¡Júhlica en cumplimiento de 

lo eRtableciuo en el artíwlo 5° lJúrn. X ue la lei de 

20 ,le PII"ro ll." 1888. 
El Ministro del Rio disiente el(l la opini'lll de la 

mayo da i cree ll'gal el dpcr(·to de que se trat~, por, 

,¡Ile el premio que lllanda pa}.!",· fué ofn'ci,lo I'U el 

decreto de 16 de agosto de 1893, que ordenó abrir 

el respeetivo COIlCurso, estahl¡,cJélldose que el G"bier· 

no arlquiriria el derecho de im ¡Jrimir el número de 

ejomplares que P8timare necesario de cada uno de los 

libros cllyf\ tlelopr]iOIl leCOlllel[{]aren las Comisiones, i 

el gasto cabe, en consecuencia, en los término~ de la 

paltida 135, ü',m 4 (lel pre.~upuesto del ramo, que 

er>nsult" f,)n¡]os para allqllisicicioll i publicacion de 

testos de insLruccion primaria. El pr~mio ofrecido, 

ademas de un estímulo, es, pues, el precio del dere.

cho que adquiere el Estado. 

Para constanr'ia se levantó la presente acta. 

Conforme.-Anfonio J. Ví(~l, secretario.» 

Pa.,ó a la Comisíon de Hacienda. 
4.° Del siguiente oneio: 
«Qnebrarla de Herrera, 10 de marzo de 1896.

Para dar cumplimiento al artículo 54 de la lei de 22 

de diciembre de 1891, remito a V. E. el adjnnto 

presupuesto de entradas i gastos de la Ilustr<.l 1funi· 

cipalidad para el año en curso de 1896, el cual ha 

acor:la<lo por unanimidad de la corporacíon en sesion 

ordinaria celebrada con fecha 1.° del actual, para que 

rija confurme a lo di3[JUesto en el inciso 2.° del artí

culo 87 de la lei citada; advirtiendo que las asam

bleas de electores han sostenido la tasa de la contri

bllcion del uno por mil, no aprebando nirrgun pl'eSll

pnestl', ni aun el arreglado i aprobado por la 

Municipalidad en esta forma. 

Dios guarde a V. K-J. Anteno/' Henriquez, pri. 

mer alcalc\e.-José del P. Gonzúlez, secretario.» 

Al archivo. 
7.° De la siguiellte solicitud: 

«Honorable Senado: 
Habiéndome conferido el Gobierno de la Repúbli· 

ca de :San Salvador el nombramiento de cónsul en 

esta capital, solicito del Honorable Senado el permiso 

que la Constitucion establece para aceptar i ejercer 

las funciones de slmejante cargo. 

Es j\lsticia.-Ppclro Pablo Figueroa.» 
Quedó paTrl segunda lectura. 
El señor SecJ'eta1'io.-A última hora se han 

recibido los siguientes mensajes de S. E. el Presi· 

dente de la República: 

En dicho decreto se ordena a la Te.Qol'erí" Fiscal de 

Santiago pagar a don Francisco J. Yenske la suma 

de trescientos pesos por premio como autor de una 

obra pedagójica para el uso de los maestros de ense· 

fianza primaria i deducir el gasto del ítem 4, partida 

135 del presupuesto de Illstruccion Pública que con

sulta foudos para adquisicion i publicacion de testes 

de instruccion primaria. 

La Corte de Cuentas, por mayoría de votos, con-

«Siendo indispensable proveer a la brevedad posi· 

ble nuestra representacion diplomática en la Repú

blica Arjentina i el Brasil, que se encuentra acéfala 

por haber sido llamados a desempeñar otros puestos 

públicos las personas que los servian, tengo la honra 

de solicitar, por el digno órgano de V. E., el acuerdo 

del Honorable Senado para nombrar Enviado Estra

ordinario i Ministro Plenipotenciario de Chile en la 

República Arjentina al señor don Cárlos Morla Vi-
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cuña i con el mismo carácter en el Brasil al señor don 
Joaquin Walker Martinez. 

Dios guarde a V. E.-JORJE l\fONTr.-AdoltlJ 
Guerrero.» 

«En la confianza de que el Honor~ bJe S .. nado pres
tará su acuerdo para que pI señor d"n Cárlos Maria 
Vicuña, actual Enviado Estraordinario i Milil,tro 
PleIli¡J(lt~ncíario de (,bile pn el U ruguai i Par~guai, 
sea nom ¡ lado con igual caracter en la República Al' 
jentina, tengo la huma de solIcitar por el digno 6r
gano de V. E. el nJlsmo acua!'lo para rlesignar en 
reemplazo de a'lu61, al FPño, don Vlcent,p S"nta Cruz. 

DioA guarde a V. E.-JOHJ.ii: MOl>TT.-ArlolJo 
Guerrero.-Santiag¡', 27 rle ablÍl dp 1896.» 

Se 1'PSCJ'vurón para n{/unda lf'dura. 
El seilOr Balmacetla,.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Ticne la palabra 

el señor Senarlor. 
El señ'lr Balmaceda.-N o he oido entre lo~ 

diversos proyectos que figuran en la n6mina que aca
ba de leerse i no se f'lIcuentra, por consiguiente, 
incluido en la convoc~toria un proyecto presentado 
por el honorable señor JYIal'tínez i varios otros señf)re~ 
Sen~dores, en el cual se da algunas franquici'ls a las 
personas que han adquirido tierras el' el sur. Como 
éste es un proyecto de importancia, desearia que 
fuera incluido entre Ins asuntos de la convocatOl'ill; i 
ruego al honorable Ministro del Interior que se ~irva 
recabar de S. E. el PrAsidente de la República la 
inclusinn de este proyectn, prometiéndome pedll' 
oportunamente su desp"cho al Honor" bl" Senad". 

El señ'lr Rendijo (:l\Iini~tro del lnteriol ).-
Pido la palabra, señor Pl'e8ldent3. ' 

El señor Reye,..; (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).
Con el mayor gllS¡() haré presente a S. E. el P'é'si
den',e de la República los deseos del señur Sellador 
de Cautin. 

El s ,ñor Reyes (Presidente).-Va a proceder~p 
a la eleccion de Mc:<a. 

Recojidas las cédulas, se pasa a practicar el e,IC1'U
Unio. 

El señor Reyes (Pl'Psidente).-Número ele célu 
las, veintiuno; igual al !¡¡imero de señores Sella loreB 
presentf>e. 

Terminado el escrutiniu, la votacíon dió el siguiente 
'J'esultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Barros Luco dfln Ramon ..... 10 
11 Il JI GaRdarilIas dOll José Antonio 9 
11 Il fI Castellon dOIl Juan............ 1 

En blanco....................................... 1 

votos 

" 
" 
PI 

Total. ............................. --=2-=-1-v-o-Lo-s 
PAPA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Santelices don Ramon E ..... 10 votos 
JI 11 " Latorre don Juan José ........ 8 " 11 " " Lazcano dOIl Fernando ........ 1 " If " If Salas don José Rafael.. ....... 1 l! 

11 " " Varela don Federico ........... 1 " 
Total. .......................... ". 21 votos 

El señor Reye.~ (Presidente).-Siendo veintiuno 
el número de votantes, la mayoría absoluta es once' 
i esta mayoría no ha sido obtenida por ninguno d~ 
los honorables señores Senadores por quienes se ha 
votado. 

El Reñor Barros Luco.-Pido la palabra¡ 
señor Presid~nte. 

El señor Reye ... (Presidente)-Tiene la palabra 
el hnnorahl .. Senador por Tarapaeá ~~ 

El señor Barros L1.tco.-Yo declarO; desde 
lllego, qll~ no me será pOSIble aceptar el cargo con 
qUtl se qUIere honrarmej así es que, dando las gracias 
" JOR señores Senadores que llle han honrado con sus 
votos, les ruego que, atendida esta resolucion que 
tPlIg'), vuten por otro señor Senador. 

El señor Roza.~.-Pido l~palabra, señor P\'esi· dpnte. ~~ 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

E! señor ROzas.-Podria, s0ñor Presidentp, sus· 
penrlerse la Besion por un momento. 

El señor Sanjuenies.-Estando en votacion, 
no PIlP,de suspenderse la sesion. Yo me opongo, por 
consiguiente, a la indicacion del señor Senador. 

El señor R()zas.-De~de que hai oposieion, pe· 
diría, señor PreSIdente, que se consultara a la Sala. 

El ,erlor Sunjuentes.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Ei spñur _Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el SerlOf Senador. 

El spñor Sanjuentes.-En conformidad al Re
glampnto, no puede suspenderse la sesion estando 
utla votacion penrliente. 

El serlOr Reyes (Presidente).-Va a verse el ar
tÍelllo del Reglamento a que se refiere el honorable 
Senarlor por CO'lllimbo. 

Hubo una discuHiun sobre esta misma materia, en 
una de llls últimas sesiones del año pasado, pero no 
pnCllentro en el R"glamento ningun artículo que 
resuelva la duda. 

Va a busearse el artículo del Reglamento a que se 
rpfiere el señor Sénador. 

El señor Tocornal.-Pido la palabra, señor 
Prr,sidente. 

El "eñor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el spñor Senador. 

El s.'ñor Toc01'nal.-La idea que ha propuesto 
el hOllorable Senador por Llanqllihll8 es que se sus
jlpnda, no que se levante la sesion. En Aste caso no 
existe. pups, precepto alguno reglamentalÍo que im
pida suspender por un mOIrento la sesion. 

El señor Reye.~ (Presidente).-La indicaeion es 
para qUA se suspenrla la seuion, i uno de los señores 
SAnadores observaba que esto no podia hacerse con
forme al Rpglamento. 

El señor Tocornal.-EI Reglamento se opone 
a que se levante la sesion estando en votacion; pero 
no a que se suspen,ia. 

El sAñor Balm,aceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

/!'I señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-EI Reglamento de la 
Cámara de Diputados contiene una disposicion se· 
gun la cual no puede levantarse la sesion, estandr 
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en votacion; pero el Reglamento del Senach, en penuerse la sesion, estanuo en votacion. Lo único que 
realidad de verdad, nada dice sobre el particular. yo he sostenido, es que no puede levantarse la sesion 

La práctica constante del Senado ha sido que, cuando se esti. en votacion, porque así lo establece el 
estando en votacion, no se suspenda la seaion hasta Reglamento. Pero, en cuanto a suspender la sesion, 
que haya sido proclamado el resultado de aauBlla. I !JI Reglamento nada dice. Por consiguiente, juzgando 
Ha habido ocasiones en que, ántes de comenzars9 la i a contrario sen su, el Reglamento permite que pueda 
votacion, se ha pedido que se suspenda la sesion i, suspenderse la seaion, cuando se está votanJo un 
en esos casos, el asunto ha sido resuelto tomando en asnnto cualqniera. Este es el caso actual. 
cuenta consideraciones especiales que obraban en El señor ilIiM'S Cox.-Pido la palabra, señor 
esos momentos. Pero, yo creo que no puede suspen- Presidente. 
derse la votacion sin el consentimiento unánime del¡ El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Senado, a ménos que se quiera borrar i destruir prác Su Señoría. 
ticas que me parece conveniente conservar. El señor JJlier.'1 Cox.-Yo debo hacer hincapis 

El señor Miers Cox.-Pido la palabra, señor en el sentido de las palabras «suspender una vota-
Presidente. cion.» 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene Su ':lefioría Estoi de acuerdo con el honorable Senador por 
la palabra. Ooquimbo en que no puede suspenderse una votacion 

El sfñor Miet's Cox.-Yo creo que hai UI1 inÍf\iada ya. 
error de concepto en la manera como el honorahle Pero, terminada una votacion, se trata de entrar a 
Senador por Oalltin aprecia la sitllacion actual, N o otra i entónees algunos señores Senadores han pre· 
se trata de suspender una votacion, porqn~ ésta ha guntado de qué se trata, qllé es lo que va a votarse 
terminado. Va a tomarse nueva votacion. Ha hif\IHlo i eso ha dado lugar a discusion i a que se suspenda 
uno de lGS sefiores Senadores, que ha sido agraciado la sesion, quedando pendiente la votacion. Esto ha 
con I,úmero considerable de votos, renunciado al ~ucedido muchas veces. 
honor que le confiere el Senad0, es natural que se Pero, es mui distinto suspender el acto de la vota· 
dé a los sefiores Senadores un breve término para cion, i creo que seria funesto que tal cosa se estable· 
ponerse de acuerelo en la nueva votacion que va a ciera. . . 
verificarse. He quendo recbncar al honorable Senador por 

Comidero que una vez empezada una votacion, es Coquim bo respecto de este especial significado que 
decir, el acto de votar, no puede suspenderse la se· cree encontrar en la indicacion hecha por el honora
SiOD; pero, en este caso. la votacion ha terminado) va hle señor Pereira. Creo que nadie trata de barrenar 
a hacerse nueva votacioIl; i no veo ninglln ineonve- el Reglamento, ni de borrar prácticas establecidas. 
niente para que SEl suspenda la se~ion por algunos Lo que se quiere es dar lugar a que se lleve a efecto 
minutos, o se constituya el Senado en comité, para un acto que tiene que quedar en suspenso por el re· 
resolver el asunto en ~e¡!(uida. Rultado de la votacion anterior i por la renuncia que 

El señor Reyes (Presidente).-Desde que'no se ha hecho el honorable señor Barros Luco de la elec
menciona disposicion rrglamentaria que establezca don recaida en él. 
algun procedimiento a este respecto, parece ql\e no El señor Sanjuentes.-Pido la palabra, señor 
es el caso de necesitarse la unanimidad del Senado PreRidente. 
para resolver, i, por consiguiente, habría que someter El señor Reyes (Presldente).-Tiene la palabra 
la proposicion a votacion. el señor Senador. 

El sefior Sanjuentes.-Pido la palabr9, séñ(Jr El señor Sanjuéntes.-Por mi paIte, debo 
Presidente, ,lejar c"nRtanci" de que la' dí8cusion promovida p:Jr 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la paLb'a el honorable Senador de Concepcion en el último 
el serlOI Senador. período estraorJinario de sesiones, fué, si no m9 

El señor Sanfueate.'l,-Lo que yo deseo es qne pngaño, prAcisamente sobre este punto: el honorable 
quede establecida una regla de procedimientop cual- Senador sostenía que no podía suspenderse ni levan
quiera que ella sea. tarse la se~itJn, estando en votacion. Ahora, si el 

Yo pedí que se suspendiera la sesion, siguiendo la honorable Senador dice que solo puede suspenderse la 
practica sustent.lda por IOR honorables Senadoree 8esion pero no levantarse, yo acepto esta manera de 
miembros del partido conservador. Si se desea delO ver de Su Se;';oda, puesto que es el autor de la idea 
gar esa práctica, hágase en buena hora, i quede esta el que declara cllal era el alcance que tenia. N o ten
blecido que durante la votacion puede suspenderse go i!lteres ninguno en que la resolucion del Stnado 
la seBion. sea en éste o aquel sentido; pero que quede entónces 

Lo que yo deseo, repito, es que se tome una de ter· establecido que, estando pendiente una votacion, 
minacion, cualquiera que sea, que haya una regla de puede suspenderse la sesíon. 
conducta a que ajuste sus procedimientos el Senado. El 8efi"r Balmaceda.-,Pido la palabra, señor 

El señor Tocornal.-Pi,lo la palabra, señor Presidente. 
Presidente. El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
Su Sefioda. El señor Balmaceda.-Aquello de suspender 

El señor Tocornal.-La opinion que atribuye la sesion, estando el Senado en Totacion, envuelve~ 
el honorable Senador que deja la palabra a los miem· a mi juicio, peligro para el futuro, que me parece 
bros del partido conservador en esta Cámara, no es conveniente evitar. 
exacta; nadie ha sostenido jamas que no pueda sus- Como he tenido ocasion de manifestarlo, la prác-·· 
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t~ca del Senado i de la Cámara de Diputados ha sido 
sIempre de no suspender la sesion cuando se está en 
votacion. 

Parece, por las esplicaciones dadas por el honora' 
ble señor To~ornal i por el honorable señor Miers 
Cox, que ambos señores S3nadores están de acuerdo 
en que no 'puede suspenderse la sesion cuando se 
encuentra un asunto en votacion. 

El peñor Tocornal.-Yo no he dicho semejante 
cosa. Yo he sostenido, fun dándome en un articulo 
terminante del Reglamento, que no puede levantarse 
la sesíon, estan do en votacion. 

El señor Ball1~aceda. - Yo 
tambien si, a juicio de Su Señoría, 
derse la sesion estando ell voiacion. 

desearía saber 
puede suspen-

El señor TOCol'nal.-Estando en vot?cion, no 
debe s'lspenderse la sesion, aunque el Reglamento 
nada dispone, 

El señor Bal'1Jl,acedct.-Eso era lo que queda 
manifestar: que los dos señores Senadores eó'tán de 
acnerdo en este punto, i por eso hago presente los 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra. 
Su Señoría. 

El señor Miers Cox.-El articulo 58 del Re
glamento dice lo siguiente: 

({El Presi lente podrá suspender la sesíon por un 
cuarto de hora, pronunciando estas palab'ras: ({se sus· 
pende la sesion,» 

Llamo la atencion del Senado a esta disposicion 
por si cree que ella es aplicable al caso actual. 

La indicacion del honurable Senador por Llan
quihue es para que se suspenda por un corto espacio 
de tiempo la sesion. 

El señor Reyes (Presidente).-Si ningun señor 
Senador usara de la palabra, se procedería a votar. 

El señor Bal1naceda,-Esta va a ser una 
interpretacion del Reglamento i tendria que quedar 
'.lstablecida como un precedente. 

El señor Pel'eira. - Pido la palabra, señor 
Pred.lente. 

El señor Reyes (Presidellte).-Tlene la palabra 
el señor Senador. 

pel;gnm que envuelve para el futuro el que pueda El señor l~ere'Íf·a.-Yo roguia al honorable 
suspenderse la sesíon eKtanuo en vot3cion. Senitdol' que hi' formulado la iw!icacion para R1IHjWn' 

Ahura, la votacbn de que se trata L'~s la misma der la sebioll por alguDos m(JTnento~, que la retirara. 
que acaba de veliii,'ar,(,~ A mi juicio es la misma, i No es oportuno (PW el Smado ee oeupe de este 
siendo la misma no pueue suspenderse la sesion sin asmlto, ya que algunos señores SenadiJreS clan a esa 
ha 1;:rla terminado. índicac:ion el carácter de una int.erpretaciun del 

l'ero, a fin de obviar difhultades) acepto que se Reglamento que viene a fijar una regla ab,oluta, 
vote si se suspenue o no la sesion, ya que el Ragla- Illiéutras qGC otros creen qlle entra en la~ f:\cnltades 
:n:ent.o deí Senado no establece nada sobre el par'l discl'eciolH~lf's (iel Pr3siclcnte sus¡)('nl,~r la s~úon, por 
tIcular. I algunos nllIlllto8. l\b p"l',-ce, jJnef', que no conVIene 

El s8ñor F áUl'es.--Pi,lu la palabra, señor Ple'l ~ometel' a v<>¡,ac;o(! ulla tJ¡,op(),;¡·~i{)n ,le ('Ra Iwt.urale-
:sidr'l\te. za, pUl' la grav~clad que 611t,rliñ.l ¡ p\1' la infi'Juncia 

El teñor Beyes (P[~sidente ).-Tiene la palabr-a '1 q Ile p!Hliera te:¡er ea la il\t,;rpr8laeipn del R 'gla-
91 spñor Sena·lol'. mento. 

El spñor Fábres.- Yo creo que hai diferencia I El señor ROt.¡rt:<;~ K¡\jpn¡]o, ,R,'ñi,r Presi,lfmte, 
. d '1' . q'''' II'l ·~I tOJ"l'l, I~ ,j¡. l. ')IU!'''''' }¡OJ'" mnr gran e entre el r."o ver Bl caso prespnte ¡ est",-I '''~ , r • , ~" , ' ." • .' . , ' , 

bl 1 .", Ei ""¡-;')¡' "?'/(7" (1"1' "'[I'llto ! --F·'t'ln tO'loVl'~ ecpl' a proposlclOfl (le UII m¡'('(J absoluto, d" lal .,.Y ," '''Uf j.'. ,,' ',-", " . .,' " '" , 

manera que iillpOlte una rnorlifíc;tcion o adicion al ClIlW mmlJto", 8'01"01' tl'"Jla loro 
R"giameuto, porque el 8'n1.10 no 6ltá preparado en El sefior l~()".:a.>; -Yo sif'nto no ly"j,"r a('c~¡lpr a 
3Stl~ n101uputo p~na Urta dis\:;ll,'-don de e~a clas::':r ni la sr'li(:1-tud (le 11li i)(;r1:'I;'·t111·~ ~c~ nl ~';í-,fl'lr P.·rpira, 
hClL,GS si;]() con p(~rr¡ eso. porque c:!lJ;-"i ¡('roí) nlrú iHlj\d:t :'¡:(~ ,;~ 811~pen(la 

Peros no babicu,-lo di81l0i:3iuinn l'eglanlent~ria .sobre por algnuCJE5 lninntnt! JEt ~,\,~,i ':1 ~t fi'l qn(~ 1(IN ~fiñ[)res 
!JI Fdt:oular, OrfO que p le l" ,utarsll la proposieion S()llildo!'¡,,~ P()J¡"JS~' .;" ;1("1';1',10 pll'a la ,hsig-
de ,i se sURpendo o no la pr,'sentll s0"ion. n~ci{)n de 11;(''''\ ,(ll¡ SU¡¡,do. 

Es n,ui distint·. resolver un caso ai';]a,lo que esbt- El señor J?eyes (Pic,¡,lf'ntp).-Si ningun s .. ñor 
blecel' una regia ji))Jeral QU8 vengn a formal' pal te dfl! (S9nador pióicill la pala1\w, Voe,"i!<'¡{¡¡mns a votar ... 
RpglalLAl:to, como pretende el honorable Senador El señor Fábres -yI) pi lo ],1 p"labra, s~ñor 
p0r CoqUlmbo. Presidente, para re,~t"fi"Hr una ohservacion qne ha 

Yo ,1e880 tam b'en que haya una regla jeneral, para hecho el señor 8 ~nadl,r por Cqut.in. 
que estasclecisiones 110 estén sujetas al espíritu de Lo que ahora vamos a decir no import.a una inter, 
partido. Pero, este no es el momento oportuno para pretaciol1 del Heglalllcnto, ni una regla absoluta que 
una discusion como esa; la Cámal'll no está reunida éntre a formar parte de él. La ir¡t,~rpretacion autén, 
para tratar de esta adicion al Reglamento, que ten· tic a forma parte de la misma lei interpreta la i tiene 
dría que tramitarse como un proyecto de lei. la misma fuerza obligatoria. 

Por esto me opongo a la idea de establecer una La interpretacion que pudiera importar este actll, 
regla jeneral, como se pretende; pero, no me opongo es solamente doctrinaria, i no obliga al Sena·lo, el 
a que se falle por el Senado este caso especial, si se cual pueda mañana resolv8r lo contrario, sin que 
suspende o no la sesion por diez minutos, como pro, haya contradiccion, sinó solamente deferencia de 
ponia el honorable Senador por Llanquihue, para opiniones. 
tratar de uniformar las opiniones en la eleccion de Interpretacíon auténtica, es la que dá el mismo 
Presidente. lejislador, es la que da el Senado para su Reglamento 

El señor Miers Cox.-Pido la palabra, señor í tiene la misma fuerza que el Reglamento, i a esO 
Presidente. me he opuesto yo, porque ahora no estamos prepara-
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dos para discutir esa materia ni se nos ha llamado nadie en lo sucesivo, segun acaba de decir el señor 
para, eso. Senador. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor Este procedimiento de llevarse todos los dias resol· 
Presidente. viendo las mismas cuestione~, es verdaderamente 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra ridículo. En un cuerpd serio, corno el Senado, no es 
Su Señoría. bueno hacer interpretaciones del Reglamento para 

El señor Bal1naceda.-La única autoridad cambiarlas a cada paso, La chicanerÍa no es propia 
llamada a interpretar el Reglamento es el mismo oe Ulla corpora"ion conl') el Senado. 
Senado. El señor Reyes (Presidente).-Invito al señor 

El Senado se compone de un númerü de Scnado- Senador a no emplear esa clase de es presiones: no he 
res, Pues bien, si hai ese número de SenarlorAs i se oirlo que el señor Senador por Santiago haya usado 
ofrece una duda sobre la interpretacion del Regla- de chicanería. 
mento, indudablemente la votacion que recniga tiene El señor Ballnacella,-Despues de la leccion 
que eer una interpretacion auténtica; a no ser que el de dHecho que ha querdo daru'os el señor Sena
honorable Senador mire estas intefpretacÍ1nes del dor ...... 
momento, i yo no sé hasta qué punto puede el Sena El señor Reyes (Pres¡dente).-Como ha llegado 
do e:8tar dando interpretaciones de acúmodo al el término de la primera hora, me parece ::¡l1(j de 
Reglamento. O se interpreta o no se interpreta. Si la hecho i sin que importe precedente, puede suspen
votarÍon QU9 reeaiga es una interpretacioll, elia debe dersp la sesion,-·,igniendo la costlllnDre ordinaria. 
ser H,lReJera. Vrtl·io.~ señores SenruloI'6s.,-Perfecta-

Ahora el Selwdo resolverá lo que le parezca con- mente. 
venipllte. El señor Revcs (Pl'esi:lente).-S~ suspend0 la 

• E. '.,.1 "eñor IJ'tibl es.-Pido la pa1abl'g, seuor pre-¡ ~e8i<)n, 
sldente.. Se .;1(8[iéwl'i6 le. seúon. 

bi ,,,,uor Relles (Presldente).-Yo ,1ese.o QUO los 
., . • I 

seño!'('s Senfldort's discutan esta cnr,stiun COl! toda la SEG UKDA nORA 
amp;itncl nece~arja; pero debo bacer pr8'cnte que el 
Reg';;UHcnto pr"ljilH) w,al' de la pahbra !1;l\', de deiS ~l ~eñor Reyci! (Presiclrntc). ,-~ Continú" la 
veces sobre un mismo asunto. SPSlnn. 

Peed,J mar de la palabra el señor S,,,,.ador de En conformidad al f1l'liculo 112 del R0,c;larnento, 
O'Hig·gi!J8. I clete roprtir2~ la votaciOll pura elcjir Prni1i,!ente i 

El EI'ñ(l!' Ir~ábres.-EI honomble SULad0r que I vice-Prc?i,lente entre Ls dOH seDo\'(Js Selladores ql1e 
deja h pa~abr:, ha d~;rlo. un nombre que Uf) es COll- han tenido mayor número de votos p'Ha cada uno lle 
Ven¡enle .a.it\ lllt:lpre(~cJ()l\ del Rp0111t;lfnoo q~18 ~ne I estOR cal'go~.. _ 
he [.>"f n¡¡;¡do Eelli;.Lr; la ha lhtl1l8.G.o m';d'pre\,scwn I Ei& éste m01/lc¡;fo se lncorz;o¡'c! a la Sala el8er,cl' 
de acomodo. Vial. 

Yej " eoplicu,l' a Su S6i'íOlÚ cómu se 8mi"llCle en El señor Rot;;lts.-¿I la l'enullci:l del señor El-
derHLu h~ illtupr,,'cacion. L? !:)teIpl~:tacien en de,re.jlT03 Luce? Entl.cndo qlle lmhá que eliminar su nom
cho, ~e::;Ul tOllas las leyes CIVIles ChU811R2, e;" autén- LIS ele la i'ot'lcwn. 
tica o ductrinal. El. ,.eñ(l' l{eucg (Pcesident'é).--POl' mi Darte, 

El S('~:arlo (j;l frecuellLemrnte intNpr'2b.ciol1 dDc- Dada [lUerlo d2ci;':¡[ ,scfío!' Sen"dor sobre el pa;ticu
trimJ, cuando se trata del Heglamento; pe;,;) eso no h:·. Corno 'Presid(mte 110 lllC incumbe sino recordar 
oblisa al Senado, porque soío se re581'3 a casos dctor lo que dispone el Reglamento. 
minados i espeei,,]¡'s. I El señor llot;;as,-A no ser que el honorable 

La j¡¡terprelacion auténtica es euan<1.) el Senado, . señor l-;,nros 1,u':o retirara su renuncia ... 
delíbmwlawcnte, tiene el proposito de estabbcer ¡¡un El señor BalTOS Luco.-¡lIe permite señor 
regla de procedimiento, o una adÍcÍon del I{egla- Presidente? 
mento, El señ07 lf,eyes (Presidente). - Como no, sellor 

A "';(0 me he opuesto yo; pe)'o a la interpret.acion Sent,dor, 
doctriüQI no me opongo i eso es lo <}GC vamos a El señor Ba1"·OS Luco.- He pedido a los 
hacer ahora. spiíol'CS Senadofl!s, que se han flj,vio en mí para 

No hai, pue8, interpretaciones de acoll10:1o, como Presidente del Senado, que no den sus votos por el 
ha dich,) el Señ,,!' Senarlor. que habla ::-ino a otro señor Senad<lr en la votacion 

El "eñor Jlaln~aceda.-Pido la palabr,l, sellO!' qU) va a hacerse. 
Presidente. :No tengo nada a que renunciar, puest@ que no he 

El señor Reyes (Presidente).-Como ya es la sid') elejido. He creido si que, dadas las circunstan-
hora...... cias en que está el Senado i las dificultades que se 

Puede usar de la palabra Su SeñoJÍa. han producido en la eleccion, eliminando yo mi can-
El señor Bal1naceda.-Las observaciones del didatura, en la que 110 tengo el menor interes, po

señor Senador, planteando la cuestion de derecho, el drian desaparecer esas dificultades. 
Senado sabrá como apreciarlas. Estas interpretacio- El señor Reyes (Presidente).-Ko habiéndose 
nes de clase que nos hace el señor Senador, estarán hecho por el señor Senador sino una mera insinua
mui bien; pero, entre ,tanto, yo sostengo que esa cion respecto de la votacion que va a tener lugar, me 
interpretacion doctrinal no es sino simplelll<!nte de parece que debe procederse a ésta en conformidad a 
acomodo, puesto que no tiene fuerza ninguna para 10 que el Reglamento prescribe. Los señores Sena-
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dores sab'lÍn la forma en <¡tlf\ l"ynn de votar. Yo ]lo! Si 110 }¡ai inconveniente por parte de ningun señor 
deho tener m1S norllla que el H".'llnment r '. S'~lIadO", pongo en disel1sion la renuncia que hace el 

El Señor Secl'et(o·io. -l~l ar!í~\ú) 112 del R~- honorable S811allor de Tarapacá del puesto de Presi-
glam8nto dice lo siguiellte: delltlJ del Senado. 

«Ar'". 112. Si nillgllllo de los nomhrados huhiere ¿AIglln señor S2nauor detea hacer uso de la pa.-
obtAni(lo mayoría allsolnta ,It, votos de los SUIl"rl"fes labra~ 
pr~sent('.', se repetÍlá la v(!tacÍoJ1, contl''') éllrlo'a a Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 
105 individllllS qu., hubi"ren ubt'~lliJO los do, mime Re prneelelá a votar si se acepta o no la rellullcia 
ros snperiore~. Si definitivamente rcmltal'a ellilnte, íilrIllulacla por el ,:eño!' Presidente. 
se recnrrirá (JI Bort.eo.) El! votaeion. 

El señor R(~ye8 (Pl'e¡;i,lentp).-La vetacinn para Me parece q!le este U8\lnto no está en la categoría 
elejir .Pl'csÍ,lento (L:ber<Í COlICl'etBl'BD a J,,,, d()~ sefí\il'€s de hs de ilitnUJs pnl'tieular, que requieren votaciun 
Seliu,]ores que pflr~l este puesto han obteni,jo el Illil secreta. 
yOl' número de sufl'ajic,s. El seuor Pcreira.-Pido la palabra, s(ño!' Pro* 

La vobcion clelJc COtr,¡Jrrll 1"r tarnbiell a los Jo,q siden t". 
Bellores S"¡m:lorecl '1iiC hall ohtnlÍ,lo mas votos para el El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la pala1ra 
cal dn vrc>1--1)!,psidentr>. el señrJl' S:::l1ívlor. 

lIS cfd¡¡(us de vetos .<e lHJ./¡Ó a pl'i;cticctl' el El señal' PcreiJ'a.-Las votaeiones reco.i,hs Si) 

e sr;r ut ¡'Ji 10. 
El "llñor Tfcye.'1 (Prr'"í:lp!1tr,). - V<'ÍntíJ,)s lérlll

las, lJ:'l:nern ig\lal al (lt~ f;~:ÚOl'('!:1 S'~n(,tLil\~S pl'c:::entes 
en la Sal:!. ~ray(llú! ah.'\olllta) doce. 

'lJenntnraZo el eSt1'utiJ¿ú) i'¿Sll¡r'arOi¿: 

\):'0 e~·Ja cla':1e de r~-:nullcias héill siJo 8ienlpn~ plíh~ica~~, 
8cñor PI0~idente, de) !Ilorl0 quo ere:) gno é.:-'!a dc.:bB 
"crIn \,c'mLi"li; e inv"eo a este resp(>uto el Ti" lil 1',10 
,le lo., cl'íiOl'l>S Secrpti"i" i pro-S,:erelnr¡o. A'lní no 

I
~" jUlta rle 1m ,;f·a;¡to (1., j[)leres pal tícU¡'Jr. 

El 8('ürii' l~e!Jes (l'reei,le¡,tr l.-Si l,i"r;'lIl p"ñor 

1

1 S',ll,Hl"r a 10 cOlltral'Ío, Sro [Jro¡;o,]crú a 1" vd¡¡
l)or el S(':l<J!' B~¡·t'(H Ln'~o Il:,q l~¡!,:no:l. ..... 12 voJos Cl'P' t t,11i("~ 

-'1 ~ • - ¡ . T ''''' ,. '\ " .. f' 1-' l •. J'. 

" "liléll'.Ul'l1 ,H ,(011, ("·0 Li;,1'.1l110. !J" El ,",ñ,'" lf>('l'J'ai,('(I(1 _Pi,lO 1'1 1'.,]"1.,,,,. s '"tor 
:En bhnco ....................................... 1 " I P1'8.;:i,¡;nt~')1.1;p o:. J ... ~ ././ 'V "'. ) A(_ J. '~'-'~'<, L 

. , -,---1 Ei r;"fí!rT 1~e!fe3 (Prcsidento),-Ti8ll'l la ¡;HLb:a 
'r01Lll. .......................... 22 vutc~ ¡ el sefhH Senad,)!'. 

P'u{A VlC!,:-l'[¡E~lJ)'cST¡.; I . Ei "'r,unr'Bahnace":la.-Yo no teil,~() in~<'11~8-
1> 1 " ('j l' t I ill1~nt;~ D~lr;t (J\1G la vütaf~lon ~~f:a 1 anll Vul a 

- \:l' :; L fWÍl rr ~~;(ln t~, t;~;; ("~' d, J;¡ N·!!:H OH... .. . .•• 11 ¡ 

" !I L'lio'Til d"j) Jridli Jü,e" """ 1:5 V~'r()S, ~ll:)~:ra:~:;!,:;"~~O;~(~,:\L,e:~';:\~,;,~~:i~l:l:\l,, el l' "!"';,,:{/3na~ 
(1 11 V,,~cÍrJ.d,nFd 1l!{I .......... 1 

En lJlanco ............. 0....................... 2 11 ddi,,~\¡¡tar Ll r!][lrc:ifi (!--J S i--:lHlt10, t'e H'.'n~ j,,1n cnll los 
____ .. __ pril.lcipios i hu; doctrinus liher:Jes i.lue Sll ,0cÜ t 'lCt ha 

í304tt'lnido ~(jda su vil];J. Tutal ........................... :,:2 V()tos 
~r;dv\-':z ha 8'::1,10 t;unvcn¡eHt(~ ul hor~,(,rah;u ;:(:Ilor 

I~1. .'3eñur ;,~3.\;'t'J~et{(r¡{)6 ---11::. ohtC't:l;}~) la ~;1 l1';,nYls Lncf) a ccupal' es~) puestn , 8it:~\~lo l,1),)j1l11a 
n;),:()lnt.r~ tle vote).:) (1 el sefí',y I llt~.l S"::;l1'.:d(\, (»n el 'luLo ¡]¡! lo:: f..)"l;,¡dcI'eS 

15'r;:;~,-,s I.ncn p[ti.'a pnl'.:-tl~> de 1)lc6i~1~-~lltr~ del IiOHrj r:oíl"ervadoje~ tr1ü repn:senh.\l1 i\Ih~::; td:~L-10ór.i ',H a las 
rft!;!e Sdl:i¡]O. {J,~ Su SI.:Ü{',1Í8. 

El scií'1l'l'¡'-OTOi4 [,IH;o.·~-Pi,!o L: p Jah,u. J'~'l esté', sdoli,lr" acepto In rcn;:¡,lc:a que lw. hecho 
El [~,3f1iH' l?e!Je8 (P~-e:-'i~JCllb:).-Tielle la i;al~br8. el S('J10r Seuador. 

Su ~"'eúod l. 1\1 señor ¡J11Cj¡S Oox.--,l \,10 la F:::~abrD, s: fior 
li:~ 2(-:'10.1' }::tí/~)'()§ _r~~l~'{:[}:-'Y(\, SE-.ñ()'r, 1'u: Htt'O Pfn:~ideHte. 

vo u lnSl,it\r en 10 <¡r¡" (.iiV" 1'/ lU:llor ,j,> miUdfe?till' El .ceíi\lI .Ite:?Jes (Pl'ef'idente) -Tiene b palabra 
hacG un lnorn:::nLO {~1 ~;(~n~-Ádo, rc'.nunein al pllC:Sto ~ .. d 8í:ñor Senadur, aU1!q\H~ en reflEJad el asunto está 
ra\a 01 (..:t~al S0 nH3. acnta de elf-'.1.¡¡·, i snpii(>') :.tl S8 ':11 voL?eion ... 
na,;o 22 8H'va :J.epp¡~\1' 1~'S!¡'t rcnllUl:lt1. El sefior líliers Cox.--E~tjá bien, 8(:ÜO)'; no ha-

El señCH Re/le,.; iP;¡:,j ·:ellt.c) ---~o j¡"bicllrlO bbrr. 
aCt?pb1tJo el hOntif:~~b:e ~~~~fl~)r 13 ~rrGR LUC0 ni puesto l~f señ,jr lleyes (Presirlclltp).-~.""'{a n ,'CrLúri..e si 
lytra el ellal ha sido pr~nilé pre~,idiciHlo la St~ ¡:¡,c(~pta o no la, r~lll1nt.:ia del señor l)resi,.1:~llt(l. 
S~SiOll, en virtud de la . re.:~l,fur;c;tlt~lia qnt:~ El ~;fjñor l;ee1~et(ll#lo.-¿Srj aeevta la relluncia 
estableee que en c["~o dll Cl1lSenCli\ <lel PlcslJento 1 rId sAfior Pre"identd 
del \'ice-Pt'1 ~i:¡"nte P"Si) a presj,lir el ú\t,¡mo do los Reslllló la ne:rdivct ],01' doce '/;Otos c,J1tLa 1l1l"I;A, 

que hubierEn <;eselll\;cfíad'J uno de estos Cill'¿OS que abpteniéndoB8 (le t;;1Iwr pctde en lc!wtctt'Íl;}t el sáír;1" 
se hallare prPfcnto. POl' lo ü¡¡¡lo, continuaré ¡;!'esi- B'.Ii'l'os l.u~o. 
dicudo la SCS:Oll hasta q!ie el Senado !'f;SIW:V¡¡ si Ei señur -'lieyes (Prcsi,lt)l\t.}-De manera que 
acepr.a o !lO la renuncia verhal presentaua por d ho- la Cámara no acepta la renullcia del honorable Sena· 
nOl'ahJu Senador de Tarapae5. drjr de TÜ1':1pacá. 

En cua\lto a la elecciún de vice-Presidente, !JI) ha PDerle Su Señoda pafar 11 OCUj,af e~te asiento. 
alcallzado a habPI la mayoría éxiji'la por el l~egla- El hon' rabie señor Rp!Jea abnndona el si170n de la 
mento, porque el Eeñor Senad0r por Malhco solo ha P )'?sidcllcÚ¡ Que pasa a ocupar' el hOllomlJle fciíol' Ba
obtenido once vOtOB, i la mayoría absoluta es uoce. ' ¡,(Os LucfJ, 
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Ei señor Ba¡'l'OS Luco (Pl'Bsi,jen te ).--N<J hn- En pocoe di'lS mas, tan pronto como esté firmado 
biendo resultado Ulayoría ahsoluta para la eleccion el res¡JPctivo convenio, me s,'rá sumamente grato dar 
de vicf-PrePÍllente, Vil a repetirse la votacioll, en cuenta oe él al Honorable Congreso. 
conformidad nI RrglarnRnto. 1 Confio en que e3te arreglo afianza la amistad de 

El SeñiJ} R()~as.-Hágaille el flvor, señor Se i ambos p\leblo~, restahlecerá la ccnfianza en la paz i 
cIetario, de dar lectura al articulo 1 L~ del Reglamenti'. pondrá término a p'~l'tUI ba"i,)rws i recelos q'IP, sin 

El señor SeCJ'etario.- Uice ad: rausa justifica'la ni mol i I'e) serio, constituian fuentes 
«CuCln,lo VOt!lllr!U,iB por es~rlltill¡lí, con uesignaeion ,le profundas i mui p,~rj:i,li,.)iales alalll1as j amenaza

de pelsonas, se hubiere dep Jsitaio, una o lIlas cédu ban COl!vl'rtil"p (\11 jérmí'lIes de cunfi¡etos peligrosos. 
la, en blanco, se entenderá que lus Senarlores '1\1" El Reñor l']a,i'r(),~ Lttco (Pi'esi,lente). -No sé 
las han rleposit:ldo, se a,lhiercll al r"RnltD,lu del voLo "i lO! S ,na,jo resolverá continuar reuniéllilose en los 
de los (lemas S',>nar!ores preselltes. El i)pcletario 8f- mi'lllos rIias i a las mi.'ill3S hom3 en que celebraba 
pala!a por c,omigui'Hlte las cé lulas b!DllCa'4 i Ls "n~ reuniones últilllftlllfnta; los ¡líneA, rnál'tes i miér-
llgr'g"ra D h lll"yuríB q'18 resnl:are "in (,l'n".» c,llp~, de ,los i ll1pdi" (\ cinco de la tarde. 

El 8"flor l?'() .. :(~¡.;.-'M('J parec:e, Beiínr Plé8i\l"d", El señor CasteUon. -Pare(~fl que seIá lo n1Pjor 
que ilp]i,~,'nd'J et'ta di"p(¡s:cion ¡lid R"glametlb) al ca,,, ¡;Ontinllar con el ac:erllo celebraio últirnament'l, 
actuai, {-d hOnOHd)]e 8enOl' S,1ntelices ll:1 (, b~B:Ji(Il) la N o habiénd()~e t;:!Uj poc() hpcho rnodificaciün alguna 
may'); la ¡r'luPl'i,la pilla ppr cleji,lo vice-Prp.~idente. "p~t¡j re"pect(), par""8 qnc) eSI' aClIerdr) ¡Iebe sub,i,tir, 

El señlll' Bat'1'os Lnco (Pres d"lIte).-rbi nn Ei s\·ñnr B((rJ'oa Luco (Pfefij,!ente),-C'Jnti-
voto por el ~(,!lnr Viil'.'i"...... n\lará f'1l\61ll:e~ p\1111éndose el Senado en los dias i a 

El s',fior RO;t(tH,-,Pero ¡lDi tqmhien dos votus las lloro.' 311tt'S illd.icad&H. 
an h!o!lc(\. AeoJ(l"¡\~. 

1" "'11,r ROl'J'o:; LIWO (Pl't'sidetl!;e).-L· vo El seflClr G/teJ'/'ero (i\rini~tr(l de R~beiolles 
'tacj~'j1~ d,~lJ(~:i·~ e;):i(~~·l;'~.ut:""e a 10:5 hOIlql'ables s,:'tlor:;-,s l'~~tprioi'e~).--I-)i,lD h palnh!'a, s\:-r1or Presi(lent.c. 
8<111\."" i L,,\/)\">.'. Ei .-efFlr J~(n'l·o.,¡ Lllco (PresiJente).--Tiene 

El ."<:fi q: l?(tJl.t(~llce8 ·-Yi, .~u~i'ior Pl'Psj(L-'ntp; D)(\ la pa 'abl'il f'] ~pil()r :\I!!\i.~tro, 
par,,-<:c. l!l;:ch() lD¡:cj ¡i' (lilt; ~;o PI,;llll11(:!(-) el bCIJ¡tdo; qUf' , El ,qjñ:)~' Glfe/ti'eIIO (11ini,'3tro (le R0Jaciones 
se r''Plt>1 h v"t¡'c!nn, Il~,tpriores).-Cll:¡¡n el Senado ha oilo, ~e h\ dado 

El sdi'll' Bíli'rO.'l Lu(~o (PI'f'.,iJcnt e ) -- S, ¡ ep ~ '¡:IF'lIt,é{ en ¡'l p: rSr,n ro f:~,,¡on d," 11 n ffi"ll'wje de S. E. 
'~irá l··" V,ilU(J"H<11 \;~:t:e 1·;("\ llns ¿eñort;~ ~)L\j·.a lur,:;:.. y. í

l 

::1 T);"i-'sid, nLr t1:~ 1:t R públi(~a p ~r el q'.le Sf' u;heita 
:non¡h,,¡dr-~QJ ~'l [i(',uordo dt:~l II )rl"¡',~hle S'~n1d() para hi:tcer éJ Jlorn .. 

l.,s ('I~dl{hl.,) 'i el é.i/(j 1::¡tt~l~C¡'V) de ~<it,i,·t·G:':': Ditll()n~i'ttie(:s de ehde en 111 
dió el j'(;.,-'ul/a /0 I{,·'p¡l;,lica j:L)j-~Iltl1Ja i en el 13::Jt;il; i, en el CHSU f~n 

NI!Il11. l !'r¡ íi-:: vur!(H .......... ) ............. 22 votus ; I·n·; f'-II~l'a ~:Gl-pt·t 1;-, L, (J,~~l ,~;efií)r J\[·,rla 

l\li.lyUIÍri ab¿.u:ut;;:i, ... o •••••••• o •••••••••••• 1:2 11 

\:2 votus 

" 11 11 1.J', t,clrre •....••....•..••••... 8 11 

-¡-Sil L:t.l.rjc l •••••••••••••.•••••••••••••••••••• 11 

lllt t 

--(¿ tí.~ 1;, (hj 1\1 t-I Le i e
S. ,t· l:1~I'o ¡,¡Ha Vd..;(~--Pl'-·: L~ .. L{~ del ~" 

San.t(;}iC;:l;-:; l~-a ,:l,~ ¡,j;~',,-r ¡¡ p~ir Sil pl.u-'.-:;l,(), 

](1 h ,;uJc,(¡!e S,moll,)' rasl a o::U]!c(j' e' sil/m, de le! 
',ite- f'¡·:,<ilellcia. 

Y.l Feñ,¡r GnCJ'i'(>I'O (:\lini,tro dé R2Iacione:
Eot'jtí'::·"-). --Phld ]f\ pal',~lla, ,-',ñ')l' P,·esidrnte. 

El seu()]' Barros Luco (PreBidente).-Tíene 
}a palabra el señor .i\Jin;stro. 

El señor Guerrero (Ministro de R,laciollos 
Esteriorts).-Tengo b RJtisfac(~ion de poner en cono, 
cimiellto del Honorable S"naelo que entre el Gobierno 
de la R~pública At'jontina i el dll Chile se ha arribado 
a un acuerdo que tiene por objeto ase"urar la leal 
ejécucioll de los tratados vijcntes sobre

b 
demarcacion 

de limites entre ámbos paises con arreO'lo a bases 
~quitati v.as i recíproc~mfln te honrosas q u¡>~ estudiadas 
1 couv8melas eutr \ el seilO!' Enviado K3traordinario i 
Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina, 
doctor don N 01' berto Q uirno Costa i el que habla, 
han merecido la aprobacion de ámbos Gobiernos. 

VU'¡¡¡j, t;,lY:t :\Iini,a) l)Je"ií'"ten~inl'iu en h l{"pú
I ~-,)i :l Al :ll~l, ~~., pi,:o t:~rllb¡,~l1 el acurrdo de e,sta 

11 CF,nl;H',¡ \\H, a la dl;-~ J:1 r¡j::'1';,Ol1i.\ 

,:n~; d~~L;~ lC:-l1!lJh.z ,~, este c'lh"liC'i..'o en la I{e'pú1;lica 
Or;'lil: 1,k: 1J.1I~n'ij. 

f)o CIl:'ll !lt~a t'HP1)i~Jl 11eriJl('1l~~" ha~:e a1gua tielll 
! po, le< l'(1,(,'l1ci nn d,,1 f!(¡\1orahle ~i'nJdo res¡:Bcto del 

f\~\Pi;~'(\.i;~ dí-'; S. -E vl l)rt~,;..i'iptlt¡~ de h\ R'~púbjlca en 
ql1~ n:de e: ;H'lH~l·,lo 111' e~;tt) nlt!; Cn\.wpn para fd nomo 
l'p'rinJ1l-'ntn del !"-cfíol' .BoLfon :\Inthieu CG~tl,) J\fÚl'E.tl'O 

P;"r'i!)ot,'l1c¡ar¡0 en ,,1 Ecufldur, U('¡(,wbia i Celltro 
¡\.tl~(hic;l. 

1, ~ie:',d\) 111j\"lIt,e proc~'(ll~r a Henal' estas vaen'~ltes, 
11113 ppr:'oitír¡a snlil~jktr llel lIonorabJe SCllitcto que 
éUviem a bien a,~(¡l'll¡jf una sesion pr6xima para oell
par8G (le este negocio, y,l que, por lo aval17AHlo d'l la 
presente eesiUll, 1;0 seria posibL, C[ltrar a comí Jctar!o 
ahora nliBlllO. 

El señ0r Barros Luco (Presidente).-Podria 
quedar acor,lado que ('l! la sesion ele mañana se ocu
para el Senado del aSUll to a que se refiere el señor 
Ministro. 

El señor Baln~aceda.-iA qué hora, señor 
Presiden te! 

El señcr B(trros Lu,co (Presidente) -De dos 
i media a cinco de la tarde. 

El señ)r Balrnaceda.-Desearia saber si el 
Senado se constituirá en s~sion secreta desde el pri
mer momento. 

El señor Barl'Os Lu,co (Presider.te).-Oom() 
lo acuerde el Honorable Senado, 
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El señor Ral'l1Utceda.-Una vez terminados El señor Renjifo (Ministro del Interior).-

'los incidentes. Pino la palabra, señor Presidente. 

E! señor Guérrel'o (Ministro de Relaciones El señor Barros Lu,co (Pl'e~idente).-Puede 

Esteriores).-O bien a segunda hora. usa ne la palahra el señor Ministro. 

El señor Castellon.-Mejor seria despues de El señor Renjijo (lvIinistro ,lel Interior).-La 

terminados los inuiJentes que pudieran producirse a lei de elecciones, en 81 artCmlo citarlo pnr el señor 

primera hor~. Senador, ohlig'l al PreRidel,te de la R"púil!ica a fijar 

El se¡l)!' G~tel'l'el'O (Ministro de Relaciones para estas eleeciqnes uu dia que esté comprendido 

Esteriot''''').-Pe.rfectftmenLe. ,ientro de los treinta siguientes a aquel en que la 

El 8e11.)r Ital'I'Os Luco (Presidentl').-Si le Oámara reíOpectiva le c,nnunique el acuerdo relativo 

parece al SOllado, nos ocuparíam,\s de estos llleneaj0s a la vacan('ia. 

en la sesion pr6xima, Ull:l vez terminados los inui- De modo '11lP, para hac?r lo que desea el señor 

dellies. S:lllarlor d? Val1'luihucl, no quclla sino el segundo· 

Qc¡ec]a así Rcorda·~lo. recurso de hs ebs inrlicados por Sil Señoría, es d~cir, 

El señor Erl'(Í,~urú~.-Pido la palabra, señor el de retadélt' el envío del oficio en que se comuni· 

P1P~ridel:te. . 1 que la vacauciH. . . . 

El Scnol' ]~arl'O<';; Luco (Plesldente) -Tiene Por mI parte, COIUCldD con 108 rleseo~ mamfestarios 

la paiahra el sellor Sellarlor. por el sellor Senador dr) Llanql1ihu'l. ]l.:L~ parece con· 

El s~íÍ').r E rl·á,'l:ul'i~.-r.re parece oportuno, 

señe,r Pre,¡dente, en esta primera s",sion qne ceiehm 

mop, <les/JUes del fctll"ü;mientn ,le nne-tros honorables 

colegas los S~ñ()red donl\InIl1H'¡ .Jo,é Irarráz1val ¡don 

Vicente SanflHmte2, ,leja]' enn"hlllcia del peilar con 

que esta Hr¡l1orahie Oá¡llfl.ra hil visto su deseqmricjon. 

Orco, sellOr Presidenlp, qn'~ en las actas ,le nu-'s 

tras sesiunes (.khe qu€cLtr c'JDfCtaneia de este sentí. 

lllien to, j, en COlJsecue¡; cia, hago indicacion en este 

sen tido. 

~~.t señor Brn'j'os Luco (Pr11,iclente).-Si no 

hal n)C'o~)vprl1ellt0, p~lr p>lrto del So!:r.do, Re (lr"uó' p\.)f 

:1[1[(\]>,1(la la ir),li,~;1('i"1l (I'le nc .ha Jo fUl'm,tlar el ho:;o· 

ralJ10 S',n",lo1' (!e Maule. 

AprobRrl~. 

1 si ~ h HO!lrlrf,blB Cúnura le parece se comnni 

eará >l S. E. ni Pu~eirl('nt'3 (l? la n.:'r,ühli;:a el fallRci. 

rn:0ltto rte estos dt)~ hnll(n~hles SI;n:~,l()n:R para los 

efl'ctn.;:; ~L~ la elf.2CT(.,n qn·) debe v(~rit-1ea~'st~ p;lra llen,x.l' 

eS:l,~ vacal!tr-'8. 

E: ~pfí,)[' lloP:ftN.-Pido la 11'11,,1>\'1, señor Prf>

siJell tc'. 
E, ;pf\·r Ban'os Lnco (P"',¡,leIll'j).--TicLtJ 

la 1,;:¡lah;:; pI S{>fí0;~ ~el\a:¡i¡;'. 

}~J spñol' .1~o:;.:(t8.-Y':l (]lln f·:/~ trnLl dA la eh~c(~i,·}n 

de 1(18 Si'n~l_d{}reM q::e OlJ bs p:'ov·jneinE; cl~ f:)~;.ot,iA.go i 

(1(-:, Ch!!oé dehen de le~lnplnza¡, a lf)8 ll(is benerué(iti)s 

col\:'5~(-lS que la fllUOtt-C a(~aha de arr{Aha:,fHl)Of~, nlf""\ pa 

rece orhntnno il}.':iÍnnar al h(·l1n)'u 1)~t~ seüol' 1\Iinlscro 

del Int',::rÍor- la cOllveni,·'neia dt~ (1ue el!,l se Vt~1'1fique 

~()njlllítaUle:Jt6 con ia do elüetores para PresidentA 

de la R'púLliGD, que d,~oe dedl1an,cl el pr6ximo 25 

de junio. 
Dó esta muriera, las porturbaciones que siempre 

orijinan las l\lchas electorales, S8 reducirán en las dos 

provincias ¡¡¡¡licadas a un s )10 clia, a pocas horas, con 

incuestionable ventaja para 1')8 partidos en lucha. 

Si esta insinuacion mereciera la alhesion del ho

norable señor .Ministro del Interior i del Sdnado, yo 

propondria que en el oficio que va a dirijirse al Pre· 

sidente de la República se diera cabida a esta idea o 

bien que ese oficio se demorara lo necesario para que 

la eleccion estraoruinaria de qUe se trata, pudiera ve

rificarse el25 de junio, observando el plaw de treinta 

dias que determina el artículo 81 de la lei electoral 

vijentt', que conviene lea el señor Secretario. 

veni~nte reunir en un?, "ob votacion la~ dos eleceio-

nes; la d8 S~na,lorcs i la dEl electores de Pr~si'¡ellte 

,le la R"púb:ica, porqu,' así Be evita la rppoticioll de 

bs molestias '1'\6 Mfl presentall ~ielllpre en estos casos. 

El pf'iío;' R"),t:rl8.-Ent6uee" limito mi pdicion 

,t que s," ,1"1tl'lrO el envío del olieio d" que se trata 

hasta el 25 .lu unyo pr6xi tUI), para que medie un 

rrlP~i PJltn~ pI ,';vi~~o i la ("lecci, In. 

E! ¡,,'iío!' liJrJ'ázul'i/~.~--P!tlo la palabra, señor 

Prfl"id,"[, le, 
El s:fíor 8,O'}'08 Luco (presic1ente).-.Tiene 

la paLd,rti S'I S finr{a. 
El ferí'Jr ICJ'ránu'i,z-Pd1'8(·e que el señor Se

na'Inr \7d L);¡'¡:'l1J.ihtU~ D:') oyó h10n lo que t,lIVO el 

honor ele dt:\,!!: tJc,.e::~ p030. Yo nH~ litnitó H peílir que 

t'e dp}Rf;}' C'()l¡~·d.:'iil':iq E'P {~1 Il·¡Ll (lB 1111rstnls sp,-ioncs_ 

del w,nt;n;iento de 1" CRm>JnI CM el f.1!flcimienlo de 

1.0s í10 ,:iJn~',~u;;.~¡ r1i~tiug~1ii\l,\,(; ,:·(lL~ .. (,r1S. No rnf~ hn ;-e1fe .. 

1'1.(10 n tÍ! (>;"(>t;lOll íl1H~ ~H.·hn pf,·(tnni:f,'i~ ¡;a:'.:t rni--:1npla-

zat' a rl .-~ ;lnn.,"¡'.~bL-::. S ·.'J~¡dd~?f"':':. 
El f",f:r'r l?'<)1!fUI.-Pr"rD el hO¡¡')l'flhle Prcs¡'¡pnte 

iIH1icó ;,,, co:nr'-lnipnr:ia do ;;;nvia~ la co:nuniGt¡clon del 

~a,:::() al Pre··'l:\pnte dA la }~~ plU¡lien. 

E· S(,fl,¡r ¡<};·rf;;;;l(/J·I~;¿.-No habÍ:tfH\)S oi,lt) cJllni. 

El SPllGf J~W.HS.-y" [:l cí, f'cúor S"l\a lor, i es!'e 

fué d tn,)VVil ,¡,., lI:i ob""1 ve,,'i·)ll, 

El sef,or D(tJ'l'OI;; Lueo (P¡e8i.1~nte ).- El se

ñor S!lnn:!:·r de L!anqllii111(~ ¿har;a indieaclun para 

que no ~~.; d ;,1 otleiu al J?¡,e~!dt,'rlt(~ de la Ru!:lÍ hli· 

ea con.lu·~i{:¿l.n(l'.Jle 1'1 f:!llu,;úüit-~;lto de lus S{~fíl)l"es 

Senador"" Ic,m áza val i Sunftl<'ntes hasta el 25 de 

nl(1y(j~ 

El feñ"r llOc;((s. -rLsia el 26, sfñor Prei'irl"nte, 

a fin ue dejar tntRcmril' lo, treinta diHs que dispone 

la leí i coin,jola con la eleccion de electores de Presi

dente de la R"púhliea. 
El señor jllatta.-I\Jro, con p,ormiso del señor 

Presidente, esto de retardar' una eleccion no puede 

ser materia de un acuerdo ,lel Senado; éste no puede 

acol'dilr qne una lei no se cumpla. 

El señor Rot.ias.-Lo que la lei determina es que 

se haga la eleccion dertro de cierto plazo contado 

desde la fecha en que se envíe por la Cámara respec

tiva la cOIDunicacion del caso al Presidente de la Re. 

pública. 
El señor 

puestos de 
Matta.-Una vez que han vacado los. 

Senador i el Senado ha tomado conoci-
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miento de ello, no sé cómo pudiera retardarse la pi ewleráu los señores Senadores, es de grande im
eomunicacion que debe dirijir.e al l)residente de la portancia. 
Reptl blica. Por lo dema~, el proyecto es carto i puede ser 

El señor Castellon.-Segun entiendo, no se hn despachado en poco tiempo. Dpspn2s se trataría del' 
formulado indic~1Cion para que se pase oficio al Pre- relativo a coneos i telégrafos, que es tntllbi~n (le 
sidente de la República comunicándole el falleci - bastante importanci~. 
miento de los señores Senadores de Santiago i de El Reflor BOí')'o." Lnc() (Presi,lentf').-.Si no 
Chil()i~. Si se ha ofrecido bablar de estn, ha EÍ,lo solo hubiera illconveniente por parte el,,! S~nad(), q'IO' 

de una manera incidental. daría en él primer lugar ,1" lfl trlbla ,,1 l,royedo ft 

En mi concepto, el eo que lo mejor seria no llRcer \1\'<\\ BE) rdiere pi señor l'vI ini~ll'J de H"cieneb, i el 
recaer votacion ni t'lmar !psolucilJ!l alguna sobro el ;l'fHente a enrie,,, pftRgria a oenpar el sl'gur](lo Ingar. 
particular, i pasar simplemellte a otro aEunto. g¡ pe!r('f G(t1!da}"illas.-Pido la palabl'~, se

El señor I~al'1'os Lnco (Presi\lente). -I, mién- fiar Prrsidentp. 
tras tanto, la Mesa 110 diríjirá el oficio de que se !Jn El ~eñur Va ¡'¡'os Luco (Prcsidentp).-Ticue 
habllldo. la palabra el s,~ñor Srn~¡Jor. 

El señor Castellan.-Si, señor. El Heñol' Gautlal'illa8_- Est.a" indieacioues de 
F,I señor .Barros Luco (Pr0:1idrllt<,).-Si le prderen"ia sr-'o !,\\(.,len hi,crrs,', segull el Rpglamen

parece al S""arlo, sr prl}l:l',dell\ eula forma que acaba I t.(l, en la prime'm h,r2. dI, la sesiOll. 
de in,licarf'G. De manrra qne !}a ia tOffiRrlas en cnenh la 

Acordado. C:ír:lnn en e-ir¡ [nrtJ ,le h [2sio!', sino con el asen-
El señor ~~latt(l.-rido la palabra, señor Presi- ti;lli"~lt0 u',állinH~ di) la S'llr. 

dent~. -t\';;:í fS q\H~ ine pf\.:;ec,,~ r¡ne (In la preSf>Htn B::l~i(n 
El geñor Barl'O,'; L'nco (President,e).-Tico1l8 no lwe,l" haC!]LSP, otro. (~(lsa que tOl11'll' nota de ¡, s 

la palabra el ~eñor Sena,!or. i1R\1ilto' q\19 pl"lXinl~m8nte o a su debido tiemro 
El señ,;l' .JUatta.-A pr"póci~o de eJf]~"inn(,8, <lehernoi1ocllp::l'l11f,. 

rogf1r'a al ~.,.íl(H' P!'ebiden:"e (~1~(~ Ü1Jtj!~iL~f: n la C~(,lr\j Por cdrtl l)~~l'b\, h¡d preyectos de grande ilnp0rtan-
. "-'1· 1 _. 1 1 -. I " . ( 

SlOB (~e .r!..'(~CCIO'J.E'S l~\ eOiJVrn1¡'-nCla Ct8 ~¡Í Cll[tn Of"\qllC l!Cl[ aVÍ: l~O r:01H)(~(~H!,()8 1) pl~r e(~~Sl;!Hlt:,n e, 110 

to ánte:i el info:cnlo l'(:,htivo a h! f-:}ec:ciíJll de S8nac1or DíHit~t:~.cs: :prcc!~.1' ![;~ .!'t1zones que ]netln¡in~n la pre-
de L:(l¡l(]uihu~\ en-o qUB (:11 la Cnrllislnn se ha fer~~nCl:1 (iR .su dl:~C\1;.'·~on. 
do a alguTl w'u'"nlo '(Ibre el p,,¡ticnlnl', 1)('1'0 aun Por ejo mpl(" r:I p' 
se ha r~dHctado (.j iilLrmr. pl'dereneia pI h"iH,; 

pnt .J cl1ill ]¡:l ])rrli':o 
1I!í,!ist: o ,j'3 Hn~ioll(b, lT e 

l~s unn :O:~L);_>:~ ¡i,e, ¡:;,\l\·'.\.~l,. él te 
un a:-3unto de t'Rta 11-i!1ntrnipndíl) 
tantcl, la r.;i!u8.clnn d0 (~P{~ Ull s:'por S(l!1Ddor) cuy[',_ 
eleec;,nIl está eH du~_'b, hit1l0 pal"tn flctiva f11 lo~~ 
cios j ú()lL~(¡¡:l i ta]v{-z (-111 algunas ocasÍcnps :}uec:a 
oidir C:Jll su solo voto cuestiones interesantísimas,en. 
est:l CcmlfH'l, 

R'l\"¿;n, pne~, n 1n ::\Tc':f} qn~;::o ~jnTrl pe,'1a:" una n(;t~ 
a la C:nIl1~'"::on (~e 1~~'2e(jo~-,~s nl(~c'lnr:nllándolt:; \~1 
de,~p:'~eho de: lnf\}i'1;:(~ :1, q\tí?: 1n8 r(-,fi·~ro. 

El feñor Barros L1U~O (l'rcsi\lentc).-E'L\ 
bien, sefíor Sp1l8,dor, 

Eu la nómina ,lo lo.~ awntos incluirlos en la COll

vocato¡ja está 01 pimrl' lugll.r el proyecto de hi RO
bre l'eorganizaeion do los ~ervicios de correes i teJé·
grafos. 

Si al Senado le parece, porlli~ quedar e,to pro
yecto en tabla para la seúon do m¡¡ñatJ:1, a 110 SN 

que se h"ga inrlic3cic-n 1mr" dar preferencia a algun 
otro asunto. 

El PAfior PéJ'ep~ de A'i'ce (Ministro de Racien
da)-Pido la palahr~, peñor Presi,lentf>. 

El srfior Barros Luco (PreE!idente).-Tiene 
la palabra el roñar _Ministro. 

El señor 1">e1>e,~ de Arce (:\finistro de Hacien 
da),-l\fe permitiria pedir que se diera preferencia 
al ~pl'oyeeto de leí relativo a la reforma de aJguno8 
artículos de la Ol'dena!'za do A,luanas en lo referen 
te a causas de comiws i penas al contrabando, pro 
yecto que ha sido ('studiado por la Comision encar 
gada de la reorgallizacion de los servicios públicos i 
aprobado ya por la Honorable Cámara de Diputados, 

Este proyecto tiende a regularizar i moralizar la 
'percepcioll de la renta aduanera, lo cual, como com-

co";;el-lo (tI d(:1!lIn,:i(i.nf(~ la 7ü lu:'! en 
COlllii:O tt1do el V:l;;;; l!nl nhjet¡) dennn~',!<~IJo ctet1ncÍ-{o 
(~l nHn!t)í) l1e l!:s (L~recLI)s fl8ealí~s. 

¡nrere cnnvenipnf,p I:on-

!1sl';lles, COlYlO la 
j1í1 pS!.a n;<t~~i'~¡}('Z';, no C(I!lCf;~1c!' Lt t,)bl1i 1lfld, 
con10 una rnrt·~ (1(» vn1cr ,L~l /~Ul)lin~, L:1 v!.:z fd nuc\'o 
pc.,cedinl!·;ntn QU8 hat;~ 'le eGLd!le{~erFc por llj{~dio 
d(~l P}\").r[~cto a r:u:) a! Pl,II1i('IH (l(~Y h1 ::;:lr (!.. Sl1 C>:8r¡S 

que por el 1l1onlCTt;o !;e (~S 1 o~i¡j10 [tpr~,ciar (lt',h~da

me:1t,'. 
.. A.hora, 11') ~alwE1o~ si este rr<reeto vi:-<no QCClll

pafia,lo de lln',':,<"deut"s j¡"s(nntes pan ]l~ilern()s 
fOl'll1ar 0ntel'd j'!icio acerca. de su cOllvenif'Y1ci[t o 
inconveniencia. 

Por fSO me nrpjor l1rj:H' b tn1Jla \lo ln,q 
USU!1t03 de (iue Oj...;up~~l'n(¡() en J(1 B~'sion pr6xi-
r!1a en el órden en q1!e hrrn siJo el~vin:h,s por el 
(}obierno, i leynntHL' ¡·-t pl'esente ,sesion ~in resolvEr 
nada sobre (!l pnrticnlt\r. 

El señor l~({J'}'()S Laco (P~e8i,leYlte).-D:J mo' 
do que dejaríamos ["Ma lljar el órden de la tahln, la 
DrinJera llera t1e la próxinla ses!on i levantadanl03 
la presente sin resolver n¡l'la acerca (le la preferencia 
solicitada por el señor 11in!sLro de Haciencla. Pudria 
quedar as{ acordado. 

Acordallo. 
Se levanta la sesion. 

Se levant6 la sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

:J efe de h\ Reclaccioll. 


